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Departamento Gestión de la Calidad del Aire 

Minuta: Visita a Planta Polpaico 

Objetivo: Visitar el coincinerador de Poi paico, para conocer las mediciones de 

contaminantes regulados por el DS 45/2007 
Contacto: Marina Hermosilla y Sandra Espinoza 
marina.hermosilla@polpaico.cl,sandra.espinoza@polpaico.cl 

Fecha: 6 de Julio de 2010 

l. Antecedentes 

La planta Cerro Blanco de Poi paico, está ubicada a 35 Km de Santiago y en ella el principal 

producto que se genera es cemento para construcción, a partir de un proceso que se basa 
en 4 etapas: Extracción, chancado y molienda de la materia prima, concentración a través 
de flotación, producción del clinker en el horno y molienda del cemento. 

Para la producción del clinker, la planta cuenta con un horno, en el cual se calcinan las 
calizas por la quema de combustibles líquidos y sólidos. El combustible líquido esta 
compuesto principalmente por diesel y aceites usados, en cambio el combustible sólido lo 
constituyen sólidos gruesos y sólidos finos, estos sólidos gruesos están compuestos por el 
combustible preparado en la planta de Coactiva, carbón y petcoke. 
La alimentación de la caliza y del sólido grueso se realiza a contra-corriente en el horno y 
la alimentación del combustible líquido junto con el sólido fino se realiza en co-corr"1ente. 
Actualmente esta planta está afecta a la norma de emisión de Incineración y 
Coincineración 0545/2000. En el marco del proceso de revisión de esta norma, 
profesionales de CONAMA han visitado las instalaciones de la planta para conocer en 
terreno, la operación de la planta y las dificultades, si las hubiera, de la aplicación de la 
norma. 

2. Mediciones 

Respecto de las mediciones, la planta tiene mediciones discretas 1 vez al año, este servicio 
se externaliza, y según los informes de mediciones con que cuenta, estarían cumpliendo 
los límites de emisión establecidos en la Norma. 

En el caso de las mediciones continuas existe una sala de operación en la cual se controlan 
algunos contaminantes y parámetros para la combustión de los residuos. 
En general no se reportan problemas con el cumplimiento de la normativa, a excepción de 
de la medición del Carbono Orgánico Total, que según la norma se debe medir mediante 
el método CH-25A, determinación de Ja concentración de los compuestos orgánicos 
volátiles totales mediante un analizador de flama, y que en Ja tabla N22 de la norma fija un 
valor de 20mg/m3N. 

Según lo que explican los operadores de Ja planta es muy difícil llegar al valor de 20 bajo 
las condiciones de operación que tiene la planta, además existe un vacío de información 
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ya que el método para la medición solo mide volátiles y el carbono orgánico total {fracción 
sólida y líquida) 

Respecto de los criterios de completitud de datos, los trabajadores de la planta informan 
que han trabajado en un criterio basado en la EPA y que esta propuesta ha sido 
presentada al Ministerio de Salud para su aprobación. En el caso particular del terremoto 
la planta estuvo detenida desde el 27 de febrero hasta el 9 de marzo aproximadamente y 
en ese período hubo una pérdida de datos importante, donde se procedió a reemplazar 
los datos bajo el método de la EPA. 

3. Aspectos a revisar en la regulación 

JSH/CIF 

Criterios de completitud de datos: Se propone estudiar por parte de CONAMA, 
la propuesta que enviará Poi paico, basada en la EPA. 
Mediciones de COT: Es necesario fundamentar y conocer en el caso de los otros 
procesos que regula la norma, cuales son las dificultades en cuanto a la 
medición de COT. 
Coprocesamiento y Coincineracion: Existen discrepancias en el concepto que 
regula esta norma, ya que el sector de los productores de cemento llaman 
coprocesamiento al proceso de producción de cemento en hornos rotatorios, la 
diferencia, explica el sector es que el proceso no genera residuos y en el caso 
de algunos gases, éstos quedan incorporados en el producto final, en cambio 
los procesos de incineración tienen un residuo que son las cenizas y que es 
necesaria su disposición final. 
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Minuta: Visita a Planta Cemento Melón 
Av. Pedro de Valdivia 98 La Calera 

12 de julio de 2010 

Objetivo: Conocer el proceso de co-incineración de residuos la tecnología de abatimiento 
utilizada y el monitoreo de emisiones de partículas, gases y metales regulados por el D.S. 
45/2007 
Participantes: Carmen Gloria Contreras, Cristián lbarra, Jimena Silva y Priscilla Ulloa, 

CONAMA Dirección Ejecutiva 

Contacto: Aldo Escobar, Gerente Planta La Calera {afdo.escobar@melon.ci), Ricardo 

Parejas,(ricardo.parejas@melon.cl) y Bárbara Morales, (barbara.morales@melon.ci}, de 
Seguridad y Medio Ambiente, Cemento Melón 

1. Antecedentes 
La planta cemento melón entró en operación en el año 1908, es la más antigua de Chile, 
con más de 100 años. Esta planta posee cuatro tipos de cementos, siendo el más 
comercializado el cemento especial. 
La planta cuenta con dos hornos rotatorios, pero actualmente solo funciona el horno Nº9 
de SO metros de largo, en el cual se queman combustibles alternativos y residuos 
{neumáticos y aceites usados) de la planta Coactiva, Hidronor, Bravo Energy y RPC. 
El horno Nº 9 posee cuatro etapas de quemado alcanzando temperaturas de lSOOºC si se 
utiliza combustibles líquidos y de 2200ºC si se utiliza combustibles sólidos 
La planta cuenta con dos precipitadores electrostáticos como sistema de abatimiento de 
material particulado constatando emisiones de MP menores a SO mg/m3N, incluso en el 
orden de 20 mg/m3-N, sin embargo este sistema tiene una desventaja que a altas 
concentraciones de monóxido de carbono {CO) puede dañar el sistema, por lo tanto 
cuentan con sistemas de alarmas para controlar la concentración de CO. 
El horno se detiene aproximadamente cada 3 meses por altos niveles de CO, y solo una 
vez al año para su mantención. La Planta cuenta con criterios de seguridad y cumplimiento 
de normas IS014001. Además, se cuenta con monitoreo continuo de emisiones, con 
equipos ABB, de los siguientes parámetros: MP, S02, CO, HCT, HCI, NO, N02, COT. 

2. Aspectos a revisar en la regulación 

Soporte Técnico: Uno de los obstáculos en términos de monitoreo de emisiones en forma 
continua, es que no existe un soporte técnico exclusivo para Chile para la mantención de 
los equipos ABB. El encargado técnico de Chile revisa al menos los equipos de Argentina, 
Perú y Chile, por lo cual su disponibilidad es baja. Si bien los equipos ABB presentan son 
más confiables que otros equipos que se encuentran en el mercado chilenos, cuando 
ocurre un desperfecto pueden pasar unas semanas antes de ser reparados. 

Monitoreo de HCJ: Según la norma de emisión, se miden en forma discreta, pero existe un 
problema con la medición ya que el equipo mide en forma conjunta HCI y NH3 , por lo cual 
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la concentración esta sobreestimada, en consecuencia no se cumple el valor límite que 
establece la norma para este contaminante 20 mg/m 3 N. 

Niveles de COT: se constata que las emisiones de COT están en el rango de s a 10 mg/m3
-

N menor al valor norma de 20mg/m 3 N. 

Ca-procesamiento: Otro aspecto a revisar y que se discutió en la reun1on con los 
profesionales: Sr. Aldo Escobar y Sr. Ricardo Pareja, es cambiar el nombre de co
incineración al de ca-procesamiento. Esto obedece a que internacionalmente el co
procesamiento es el término utilizado por la industria cementera, en cambio el término 
ca-incineración posee una connotación negativa respecto al tema ambiental. Cabe 
mencionar que no hay diferencias en términos de que los conceptos describen el mismo 
proceso. 

JSH/CIF 
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Minuta: Criterios de completitud de datos para monitoreo continuo 

Objetivo: Proponer una criterio de completitud de datos para datos perdidos e incluirla en 
la revisión de la norma de incineración y coincineración 

Fecha: 14 de Julio de 2010 

l. Antecedentes 

En la etapa de revisión de la norma de incineración y coincineración, se ha constatado que 
la norma no contempla un criterio de completitud de datos para los contaminantes que se 
miden en forma continua, en el caso de los incineradores éstos son; Material Particulado 
(MP), Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de Azufre (502) y Óxidos de Nitrógeno (NOx). 
Para los hornos de cemento y hornos rotatorios de cal, el parámetro que se mide en 
forma continua es sólo Material Particulado (MP) y en el caso de las instalaciones 
forestales se mide Material Particulado (MP) y Monóxido de Carbono (CO). 

El criterio que se revisó y que se propone en este documento, está basado en el 
documento "Part 75 Emissions Monitoring Policy Manual" de la U5EPA y en la información 
proporcionada por la empresa Poi paico. 

2. Algoritmo para la pérdida de los datos. 

Los promedios horarios se deberán construir con el 75% de los datos medidos por 
el equipo. 
El periodo a analizar para la completitud de los datos, será de 1 año calendario (1 
de Enero a 31 de Diciembre) menos las horas en que la unidad está detenida por 
mantención u otras razones. 
La disponibilidad de los datos se calculará según la tabla Nºl en la cual se 
consideran los datos validados por el operador del equipo 
Los datos a remplazar serán aquellos en que estando la unidad en operación no se 
midieron por parte de la CEMS 
Si se cuenta con la disponibilidad de datos promedios diarios correspondientes al 
periodo, mayor o igual a 90%, los datos perdidos se reemplazarán por el promedio 
aritmético entre el último valor medido antes de la pérdida de datos y del valor 
medido siguiente después de la pérdida. 

Tabla Nºl 

Cálculo de la disponibilidad (º/o} 

ºlo= Horas totales de operación con datos validados operacionalmente 

Horas totales de operación de la unidad 



000108 
Departamento Gestión de la Calidad del Aire 

Para una disponibilidad de datos menor al 900A> los datos promedios diarios 
faltantes se reemplazarán por el mayor valor medido en las últimas 720 horas. 
En el caso que la unidad se detenga, el reemplazo de los datos será O. 
Las empresas deberán presentar al menos la información que se indica en el 
siguiente cuadro: 

Período a Disponibilidad CEM Condiciones de 
reemplazar (desde 1 ° enero) proceso 

Periodo en horno en operación 
>= 90°/o Horas normal 

Periodo en horno en operación 
Horas 

<90°/o norma! 

Periodo en 
Horas 

Horno paralizado 

JSH/CIF 

1 HA: Valor promedio horario antes del corte 
HB: valor promedio horario después del corte 

Datos finales de sustitución 

Reemplazar los datos con el 
promedio aritmético de los 
valores HA v HB1 

Reemplazar los valores faltantes 
por el máximo promedio horario 
de las ultimas 720 horas 
Reemplazar los datos del periodo 
de paralización del horno por 
valor o 
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CORPORACION CHILENA DE LA MADERA 
CORMA BIOBIO 000109 

Señor 
Ignacio Toro L. ~"''c..-r· 
Director Ejecutivo CONAMA 
Teatinos 254 
SANTIAGO 

Estimado Señor Toro: 

Reí.: Revisión de la Norma de Emisión para 
Incineración y Coincineración, DS 45/07 

El objeto de esta carta es referirnos al proceso de Revisión de la Norma de 

Incineración y Coincineración, DS MINSEGPRES 45/07, formalizado 

mediante la Resolución CONAMA Exenta Nº 7464, del 4 de Diciembre de 

2009, que fuera publicada en el Diario Oficial del 19 de marzo del presente 

año (Documentos adjuntos), 

Dicha norma de emisión, no obstante el trabajo previo desarrollado por la 

Corporación Chilena de la Madera junto a sus empresas socias que permitió 

aportar sustantivamente a su contenido por la vía de dar a conocer 

antecedentes técnicos específico de la industria forestal, una vez formalizada 

demandó un nuevo trabajo con CONAMA cuyo objetivo fue incorporar 

precisiones que la hicieran objetivamente aplicable en forma homogénea a lo 

largo del país, especialmente en aquellas Regiones con presencia de nuestras 

plantas industriales. Dicho trabajo, desarrollado a lo largo de los años 2007 

y 2008, contó con la participación de profesionales de CONAMA y 

representantes de los Ministerios de Agricultura (SAG) y de Salud 

permitiéndose con ello arribar a dichas precisiones. 

Salas 277, Concepción - Región del Biobío - Chile 
Teléfono: 56 41 2911823 Fax: 56 41 2259237 

E-mail: gerenciaviii@corma.cl 
www.cormabiobio.cl 
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CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
CORMA BIOBIO 000110 

El resultado del mencionado trabajo, en lo relativo a las precisiones a incorporar al 

Manual de esta Norma de Emisión, está contenido en el texto de carta de la 

Dirección Ejecutiva de CONAMA O.E. Nº 83190, de fecha 2/10/08, cuya copia 

encontrará adjunta. Lamentablemente, como consta en esta carta, no fue posible 

eximir de esta regulación al Hidrógeno y los biocombustibles al ser calificados como 

No Tradicionales, a pesar de ofrecer ventajas ambientales frente a los derivados del 

petróleo. 

Sobre la base de lo expuesto, solicitamos a usted considerar la incorporación de la 

Corporación Chilena de la Madera entre los integrantes del Comité Ampliado que se 

constituya para gestionar esta revisión del DS 45107. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

INCL: - Resolución CONAMA Nº 7 464109 
Página 11 de Diario Oficial de fecha 19/03/201 O 
Carta O.E. Nº 83190 de fecha 2/10/2008 

Salas 277. Concepción - Región del Biobío - Chile 
Teléfono: 56 41 2911823 Fax: 56 41 2259237 

E-mail: gerenciaviii@corma.cl 
www.cormabiobio.cl 
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GOBIERNC>D~CHIU 
CQMISIOlrl tt ... CIONit.1, 
D't MICIQ l\Mftll"'Tl 

~f).E.N": 083190 I 

MAT.: Respuesta carta NC/188--08. Norma de 
Emlalón"""' ln<ineración y Colncineración. 

Sellcr. 
Juan Eduardo Correa B. 
Vicep __ Ej_ 

CORMA 
PfMMb 

De mi consk:tef8ci6n: 

SANTIAGO, i Z OCT. -

En el marco de le •~ del Manual de Ea Norma de Emi616n para lndneración y 
~- N"45I07. me dirijo a usted pan1 mir resplll&fa e loa p1.W1los señalados 
en-·su carta-:· . y a la P" entaci6n del dill juewea 4 de aaptiembre por CORMA 
- a. . .de SAG, Mlnlslorlo de salid y C0111AMA. 

.. ,;~ ~ ~· ;;;.,;;.,,;:,-

norma . 

.••.. -~·~dol _.._.,..,la "1du&lria de la celulosa . 
.. <; ;~~\_~--~;- ~-:·· ,.:·~::·'.·:_-::-· 
_,.es-::~ como licor negro. y dado que &e 6l1tiende como parte del 

· · -- de la """""· ~ que sean - como oombusllbl& 
ntaa de fQbricac:ión de pulpa sulfatada. Como lo 8'l!!lfie&& et artículo 1 • de la 

. 'l) ~ del Horno de Cal"" i. ftlusaia"" la .......... 

· ~ ... :. :l¿>s-Hamós- de Cal C1J.» tletwl a:mo ÚÑC& A.n::rláa la ~ de eaL viva al c:iclo cenado 
de ~-di!! soda céuslica. que se uUiza en la cocei6n de la madera, no estarán 
afectoe .a-~:~. dado que se -.lande mmo parte del prgoaao de fabric:aat6n de 

~ c:S.1a FINa - y Blomasa OlgAnica Cambuotible -·de los 
--~-!:f;~~-d,~m~ da tratarnianta de~ en la industria de la celulosa y papel. 

~~.rSé· entendeni como biornasa b laf no trll1ade a: loa .Sl::lce en suspensión, conSlstlBntes 
~...,- ~en Wtlr-a do me6cni (lado9 genensdae en el tra\arnienlD primario}, y kHI lodo. generado& en 

plantas de tndamiento secq,dario de lignlna chUella en el hlamiento de efluent.s en la 
-.., de lit -.. r _... Lodoo. geo...- en - plantas de -- (de 
efluentes denlzo yfuora de la.- de la-*""' y-1) ..,...-,; cerno biamasa 
fore:ltal tratada. 

d) Calidad d• .. biornasa derivada de plantadOlteS que han r9dJido aplcadonas de 
plagLjddas en rnomentoscen;anos a la c;¡c:se J111. 

¡o, <ie/ 
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Biomesa Forestal Tratada. - aquella confgrmada por swstanoiae o mater,..08 dertvado6 
de la madera que ha sido sometida a balmniento can pruduclo5 químicos (plaguicidas). 
de6po68 de la - de la plantacl6n -tal. 

e) Tableros y QtCIP86 

Los restduos de la induslñe de tabteroa y chapea, utilzBdos CIOm? combustible en las 
il\9ti1Jadone& bestales son mnsiderados bDnasa fareslal no tratada. Sin per¡uicio de lo 
anterior. biornasa forestal no tratada no induye roakluo& de lableros y chapas generados 
fuera de esta industria, por efeuiplo, de procesog de reckleje de produdo& 
manufacturadm. 

f) Uso de Hidrógeno y Bloaxn-
AI respecto, la norma define Gier1Ds ·-~· (art. 2") a m cuales no 
apfica la narma. Enlle -. .........-. no .. encuentran ni hidrógeno, ni 
biocombustlbles (oomo bioetai lOI y biodletiel) y por la 1anfo. para la aplicaci6h de la 
f'\Orma. eskts son considerados combustibles no lr8dic:ianelc5. 

i=sws y otros. cierne• 11as menctanado6 en la prasentad6n de la CORMA,, serán 
oansictentdo& en la rewi&ión del Manual .._ de su ~ac:i611. 

Por ültimo. cabe d-que el -..... de Aplic:ac:iOn, sóll> tiene la "--n de mejorar la 
i~ementacl6n de la norma y en r*19:in caso de ll'ICOrpOf8r nuuwos c:rtterios para "'SJUlllr 
las emisiones de lnGlnerad6n y c:oindnerac:tOn. 

Da- cumplimlento a lo c:om~. el ....,;i¡; léa1ioo continuanl desarrollando el 
preoenla Manual c:cn 1o$ apcrles - ....-i loo difenm!Es se-.. llWolucradoo en el 
cumplimiento de le presente nonnatiua. 

Saluda atEll'llai1fEW'lte a uab!rd, 

AR:hM> Oin:cción EjeculNa, CONAMA 
Atchivao Opto. Control de la Contaminación, CONAMA 
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DA INICIO A LA REVISIÓN DE LA NORMA DE 
EMISIÓN PARA INCINERACIÓN Y 
COINCINERACIÓN. D.S. Nº 45 DE 2007, DEL 
MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA. 

SANTIAGO, 0 4 DIC. 21119 

EXENTANº 7464 

Lo dispuesto en la Ley N"19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; \o 
prescrito en el Decreto Supremo N" 93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia que apl\Jeba el Reglamento para la Olc1ación de Normas de Calidad 
Ambiental y de Emisión, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Norma de emisión para incineración y coincineración, estableeida por D.S. Nº 45 
de 5 de marzo de 2007, del Ministerio Secretaria GeneraJ de la República, entró en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial, el 5 de octubre de 2007. 

Que el artículo 36 del Reglamento para ra Dictación de Normas de Calidad Ambiental y 
de EmiSión, dispone que toda norma de calidad ambiental o de emisión debe ser 
revisada a lo menos cada 5 años. 

Que de conformidad con lo preceptuado en el articulo 11º del D.S. Nº 93 de 1995, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, corresponde a esta Dirección Ejecutiva 
dictar la resolución pertinente que permita dar Inicio al proceso de revisión de la norma 
de emisión. 

RESUELVO: 

1 º Iniciase el proceso de revisión de la Nonna. de emisión para incineración y 
coincineración, D.S. Nº 45 de 5 de marzo de 2007, del Ministerio Secretarla General de 
la República. 

2º Fórmese un expediente para la tramitación del pr~so de revisión de la referida 
norma. 

3º Fijase como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre los contenidos 
a revisar respecto de la norma, el dfa número 70, contado desde Ja fecha de publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial y en un diario o periódico de circulación 
nacional. Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado 
precedentemente, aportar antecedentes témicos, cientfficos y sociales sobre la materia. 



4º Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial y en un diario o periódico O O O 114 
de circulación nacional. 

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

--

~FIMJG 
Distribución: 
- Departamento de Control de la Contaminación 
- División Jurídica 
-Archivo 

¡,-::-=--: .. - -- --~=----
1 -.~, -·.-. ~ .. ' ......... _ I ,, e e, • • .,,_ ... · · "'': .; 

j s2:·_:-2"' d.:;,¿;_·,e--:s s _;11 

l
:>.:1.... :._ ,' :·r~;.Bc;'::~,;;..,_ ::J'.i:2_"- e_,_ 

(:~:·:·c. 1 ~-6· Ce;.i2S 

1 
Ce ... ·_ ,.·~:---~,:.-·>01 

/ i'\/ '.:... . ... ,_.,_ 



01,1.lUO OYICJAL OE LA REf'llDLICA DI': CHILE 
vi..._ l~dcM...,odo20lO 

000115 

l'i&in• 11 

!'º lll 9.óS3, <!U< [<;O el lcxtc>refur>::lido. coordu'lll& )"01•!c"1Ilo\wldodo la Ley Nº !S.57S, 
Or¡f.iruoa Comrit!>oiruutl sobr< BL>CS ~oraloo de lo Adm>ru<nci6n del E>llldo-, "' el 
D S. ~.S/2001. del Mirns!a:io Secr.lario Oa:ternl del• Presiden0>"- Rcglumenio del 
SISlann de Evn!U11Cl<Il de lmpoctoAmboernol; y en la R...-.tuci6n :-..~ l 600 de 2008 de l• 
C,,,,.,_o.lorio Ger=-.l de lo Repi>bboo. 

DA INICIO A LA REVISIÓN DE LA NOIU\'IADE E.'dlSIÓN PARA INCINERACIÓN 
Y COINCINERACIÓN. DECRETO Nº "5, DE l(I07 

N>lm. 7.4ó4 e:<"1la.· :;arm"!'o, 4 do diaembre de 201» • Vj_"""'' Lo dispu0$10 cnla L<:y 
Nºl 9.300, sobre Bo.'°'Oen.:r•k> dcl Modio Ambi.,,,,,;lopre«ntoenel deoretosll)ltemo!'"Q3 
de 1 ~s. del Mini•tcno Secretaria General de la Prosidcncia que apruebo el Reglomelll<> par. 
lo [)ielacióru;le Nom.,. de c.lidtod Amt..enral y d: Eml'<iin, y Reomelve· 

l~ queloeta¡>a de (>llrtiC1poo.One1odwl11n11dc !ospr<>;:Cdunionto<deeval..,ción 
de ompoeto ombienW de 105 re.pc<~YO> ESludia> de Jmpocto Aml>.eiúl o que oc refiere el 
presenl< acto admimstranvo, concluye en lo feoho que enoeguida so indtCll. 

Om.idonm&:->· 

Que lo No<madoem.,onpu• ino11JC~ón y ooin~6n. <>h!blocido pm D S Nº 45 
do 5 denl<no de 2007. del Mimstcno Secrotl>rl• Gonontl de lo Rop(ll:ilieft, entró en vi¡:er""" el 
dia de <11 publioaciiin en d Dnirio Oficial, el S de oauhr< de 2007. 

QU<: o! artloulo 36 del Reglamento poni l.i Dicloci6nde Norm:.,dc Cobdad Arnhu:ntal y 
de Etto>iln, dispone que todo '"'"no de colidild arnbicnral o do crm>ión d<be sor re<i•oda a lo 
menos cado ~•OO.. 
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Señor 
Ignacio Toro L. 
Director Ejecutlvo CONAMA 
Teatinos 254 
SANTIAGO 

Estimado Señor Toro: 

000116 

Ref.: Revisión de la Norma de Emisión para 
Incineración y Coincineración. DS 45/07 

El objeto de esta carta es referirnos al proceso de Revisión de la. Norma de 

Incineración y Coincineración, DS MINSEGPRES 45 /07, formalizado 

mediante la Resolución CONAMA Exenta N' 7464, del 4 de Diciembre de 

2009, que fuera publicada en el Diario Oficial del 19 de marzo del presente 

año (Documentos adjuntos). 

Dicha norma de emisión, no obstante el trabajo previo desarrollado por la 

Corpora.ción Chilena de la Madera junto a sus empresas soc'ias que permitió 

aporta.r sustantiva.mente a su contenido por la vía de dar a conocer 

antecedentes técnicos específico de la industria forestal, una vez formalizada 

demandó un nuevo trabajo con CONAMA cuyo objetivo fue incorporar 

precisiones que la hicieran objetivamente aplicable en forma homogénea a lo 

largo del país, especialmente en aquellas Regiones con presencia de nuestras 

plantas industriales. Dicho trabajo, desarrollado a lo largo de los años 2007 

y 2008, contó con la participación de profesionales de CONAMA y 

representantes de los Ministerios de Agricultura (SAG) y de Salud 

permitiéndose con ello arribar a dichas precisiones. 

Salas 277. Concepción - Región del Biobfo - Chile 
Teléfono: 56 41 2911823 Fax: 56 41 2259237 

E-mail: gerenciaviii@corina.cl 
.,,.,.,,.,,.,,, .. cormahiohio.c! 
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El resultado del mencionado trabajo, en lo relativo a las precisiones a incorporar al 

Manual de esta Norma de Emisión, está contenido en el texto de carta de la 

Dirección Ejecutiva de CONAMA O.E. Nº 83190, de fecha 2/10/08, cuya copia 

encontrará adjunta. Lamentablemente, como consta en esta carta, no fue posible 

eximir de esta regulación al Hidrógeno y los biocombustibles al ser calificados como 

No Tradicionales, a pesar de ofrecer ventajas ambientales frente a los derivados del 

petróleo. 

Sobre la base de lo expuesto, solicitamos a usted oonsiderar la incorporación de la 

Corporación Chilena de la Madera entre los integrantes del Comité Ampliado que se 

constituya para gestionar esta revisión del OS 45107. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

J 

"'--- / 
6~' 

Emilio Uri~ Color]ia 
Gerente ' 
GORMA Biobío 

INCL: - Resolución CONAMA Nº 7 464109 
Página 11 de Diario Oficial de fecha 19/031201 O 
Carta O.E. Nº 83190 de fecha 2/10/2008 

Salas 277. Concepción - Región del Biobío - Chile 
Teléfono: 56 41 2911823 Fax: 56 41 2259237 

E-mail: gerenciaviii@corma.cl 
\V'>'>'\\' .cor1nabiobio.c l 
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Compuestos Orgánicos Volátiles. Mediante el Ministerio de Salud se está averiguando 
como solucionar este aspecto. 

4. Aspectos de interés para el sector normado 

CONAMA ha recibido observaciones por parte del sector normado en las cuales manifiestan interés 
en participar de una reunión ampliada para conocer las modificaciones de la norma, en forma 
resumida se listan algunas inquietudes por parte del sector: 

• Ampliación del listado de combustibles tradicionales 
• Incluir a los biocombustibles como combustibles tradicionales 
• Establecer valores de emisión de MP iguales a lo que establece el PPDA para proyectos que 

se encuentran operando en la RM 

• Inclusión del Pet Coke como combustible tradicional 
• Proponer una línea base para gases tóxicos 
• Cambiar la denominación de la norma a "Norma de emisión para el tratamiento térmico de 

Residuos" 
• Incluir el coprocesamiento en vez de coincineración 
• Aclaración de los criterios para el cumplimiento de la norma 

. .//JSH 



Norma Emisión de Incineración y Coincineración 0545107 
Eta a Revisión 000118 
Minuta: Modificaciones a la Norma de Emisión de Incineración y Coincineración OS 45/07. 

Fecha: 19 de agosto de 2010 

Objetivo: Informar sobre las modificaciones reanzadas en el marco de la revisión de la norma de 
emisión de incineración y co incineración. 

1. Antecedentes 

El S de Octubre de 2007, entró en vigencia la Norma de Emisión de Incineración y Co
incineración, la cual establece las condiciones para la incineración de combustibles no 
tradicionales, así como las exigencias para la co - incineración, en hornos de cemento, hornos 
rotatorios de cal e instalaciones forestales que utilicen biomasa forestal tratada. 

No estarán afectos a esta norma, la incineración de los gases TRS, asociados a la fabricación de 
pulpa sulfatada, y el licor negro. También esta excluido la incineración en crematorios de 
cadáveres humanos, la incineración de productos cuarentenarios o con potencial de estar 
contaminado por agentes cuarentenarios y la quema de droga decomisada. 

El año 2008 Conama coordinó el desarrollo de un manual para la aplicación de esta norma, en el 
proceso de desarrollo de este manual, surgieron distintas inquietudes y dudas de su aplicación y 
los alcances de esta norma, por esta razón se decidió revisar en forma anticipada, los contenidos 
de la norma y proponer algunas modificaciones, de tal forma que se cumpla con el Reglamento 
para la Elaboración de Normas de Calidad y Emisión (0593/95 Mingsegpres). 

2. Programación de la Revisión de la Norma 

4 /12/2009 
26/01/2010 
19/03/2010 
21/03/2010 
15/04/2010 
4/05/2010 
1/06/2010 
24/08/2010 
31/08/2010 
25/10/2010 
25/10 hasta el 19/01/2011 
23/03/2011 

3. Modificaciones 

Se firma la RI por el Director Ejecutivo 
Se aprueba la formación de Comité Operativo 
Se publica la RI en Diario Oficial 
Se publica la RI en Diario de Circulación Nacional 
Primera reunión de Comité Operativo 
Segunda reunión de Comité Operativo 
Tercera Reunión de Comité Operativo 
Cuarta reunión de Comité Operativo, propuesta anteproyecto 
Reunión Ampliada con sector 
Se cumplen Jos 150 días para la publicación del anteproyecto 
Consulta Pública 
Para consideración del Presidente de la República 

• Se amplia el listado de combustibles tradicionales, se agregan: Biomasa no tratada, 
biocombustibles, hidrógeno y biogás. 

• Se define Instalación Forestal como un equipo o unidad que combustionan biomasa 
forestal tratada, bajo condiciones de operación establecidas en la norma. 

• Se cambian Jos métodos de medición establecidos en la norma con protocolo EPA, por 
métodos CH 

• Se solicita un plan de monitoreo cada vez que exista alguna modificación en la 
instalación. 

• Existe un aspecto no resuelto aún, que tiene relación con la medición de COT, la norma 
establece un valor de emisión y un método, pero el método establecido corresponde a 
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ANT.: Revisión de la Norma de Emisión de 
Incineración y Co - Incineración DS Nº 
45107 

MA T.: Invita a reunión de Comité Operativo 

SANTIAGO, 1 O AGO. 1010 

DE MARCELO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JEFE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL AIRE 
COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

A SRES. SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Junto con saludarlo, invito a Ud., a reunión ordinaria de Comité Operativo de la Revisión 
de Ja Norma de Incineración y Ce - incineración, a efectuarse el día 24 de Agosto del 
presente a las 15:00 hrs., en oficinas de CONAMA, Dirección Ejecutiva ubicada en 
Teatinos 258, piso 7 sala 3. 

El objetivo de esta reunión es aprobar el borrador de anteproyecto de Ja norma en 
revisión, el cual se adjunta en este documento. 

Para cualquier consulta, se solicita tomar contacto con Ja profesional a cargo del 
proceso de revisión, Sra. Jimena Silva Huerta, cuyo correo electrónico es 
jsilvah@conama.cl y teléfono 2411849. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

/'((', 
JSH/aat 

Distribución: 
Sr. Walter Folch, Subsecretaría de Salud Pública 
Sra. Oiga Espinoza, Servicio Agrícola y Ganadero, División de Protección de Recursos 
Naturales Renovables 
Sr. Alexander Galetovic, Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
Sra. Pamela Delgado, Centro de Energías Renovables, CORFO 
Sr. Jaime Bravo, Jefe División de Desarrollo Sustentable, Ministerio de Energía 

e.e.: 
Archivo Departamento de Gestión de Calidad del Aire, CONAMA 

- Expediente Revisión de la Nonna de Emisión de Incineración y Co - Incineración 
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Santiago, 20 de Agosto de 201 O 

De nuestra consideración: 

De acuerdo con lo publicado en el Diario Oficial del pasado Viernes 19 de Marzo 
de 2010, APROCEM (Asociación de Productores de Cemento) ha tomado 
conocimiento del inicio del proceso de revisión de la Norma de Emisión para 
Incineración y Ca-incineración, Decreto Nº45 de 2007. 

APROCEM representa a uno de los sectores industriales regulados por la norma 
en revisión, y por lo tanto es de su mayor interés participar en este proceso en 
fOrma abierta y proactiva. Así, las empresas representadas en esta asociación a 
saber, Cementos Melón, Cementos BioBio y Cemento Polpaico, canalizarán por 
esta via sus observaciones y sugerencias, sin perjuicio de eventuales 
observaciones específicas que puedan generarse desde una de las empresas en 
particular. 

En este primer pronunciamiento sobre la norma en revisión, nos permitimos 
enunciar los principales temas en tomo a los cuales visualizamos oportunidades 
de mejora y actualización: 

1. Denominación de la Norma: Siguiendo la tendencia internacional sobre el 
tema regulado, recomendamos identificar a esta norma como "Norma de 
Emisión para Tratamiento Térmico de Residuos". 

2. Identificación de Tecnologías: Recomendamos que la nueva 
denominación general de la Norma vaya acompañada con una descripción 
y denominación específica de cada una de las tecnologías involucradas. 
En particular, para el caso de los hornos cementeros, creemos muy 
recomendable actualizar la nomenclatura utilizada en la actual versión de 
la norma, identificando la tecnología como "Co-procesamiento" y no 
como "Co-incineraciónn. Esta actualización es coincidente con los últimos 
desarrollos en la materia, donde destaca el Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (UNEP}, a través de la Convención de Basilea, que 
reconoce a la tecnología de los hornos cementeros como Co
procesamiento. Es precisamente Chile, a través del Ministerio de Salud, el 
país que está proponiendo a UNEP guías técnicas para ce-procesamiento 
en hemos cementeros, que luego de su proceso de revisión, actualmente 

-----... ·------------· 
Josué Smith 360 - Providencia Fono : 726 0300 Santiago Chi!e 
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en curso, se transformarán en un documento oficial de ese organismo, y en 
particular de la Convención de Basilea. 

3. Definición y detalle de Combustibles tradicionales: Se considera 
necesaria una revisión y aclaración en tomo a los denominados 
combustibles tradicionales, y en general en tomo a la aplicabilidad de la 
norma en distintos casos. 

4. Aclaración de criterios para definir cumplimiento de la Norma: Se 
identifican oportunidades para aclarar los criterios a utilizar cuando se 
analiza et cumplimiento de la Norma. de manera de hacerlos más objetivos 
y claros. Al respecto cabe destacar que el cliterio para cumplimiento límite 
de COT en ca-procesamiento en hornos cementeros y de cal, la norma 
actualmente considera excepciones en este caso, indicando que: "La 
autoridad competente autorizará exenciones a este limite en los casos 
en que el COT no provenga de las sustancias o materiales utilizadas 
como combustible. Para ello los titulares deberán presentar 
antecedentes fundados." Si bien esta nota se considera del todo 
pertinente, se recomienda modificar su redacción, incluyendo criterios 
objetivos y cuantificables. Se recomienda la siguiente redacción: "La 
autoridad competente autorizará exenciones a este límite en los casos 
en que el COT no provenga de las sustancias o materiales co
procesados. Para ello los titulares deberán presentar antecedentes 
fundados en base a la detenninación de la línea de base 
correspondiente. El límite de emisión a considerar en este caso 
corresponderá a esa línea de base más el valor indicado en esta Tabla 
Nº2'' 

Observaciones de detalle, así como la profundización de los puntos generales 
aquí expuestos, serán analizados y presentados en la oportunidad 
correspondiente que se nos otorgue, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de 
Emisión, en la que nos comprometemos a participar a través de 
representantes de cada una de las empresas que componen APROCEM. 

S cretario Ejecutiv 
P ROCE M A..\3--

spera de una buena acogida, 



CiO&l!tNO D! 

CHILE 
eOMl!tÓN llAC:IOllAl 
OH MlDIO AMlllNTI 
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Carta D.E. Nº 102575 / 
MAT.: Invita a Reunión informativa del proceso de 
revisión de la Norma de emisión de Incineración y 
Ce-incineración. 

Señor 
Manuel A. Fernández A. 
Secretario Ejecutivo 
APROCEM A. G. 
Presente 

SANTIAGO, 2 4 A60. Zll1D 

Junto con saludarlo, y en el marco del proceso de revrs1on de la norma de em1s1on de 
incineración y co-incineración, me es grato invitarlo a una reunión informativa, para dar a 
conocer las modificaciones a la norma y que se han trabajado en conjunto con el Comité 
Operativo. 

Esta reunión se realizará el día martes 31 de Agosto a las 15:00 hrs. en el piso 7 de CONAMA 
sala 1, ubicada en Teatinos 258. 

Para cualquier consulta, se solicita tomar contacto con la profesional a cargo del proceso de 
revisión, Sra. Jimena Silva Huerta, cuyo correo electrónico es jsilvah@conama.cl y teléfono 
2411849. 

Esperando contar con su asistencia, le saluda atentamente, 

Marc mez 
Jefe Departam to de Calidad del Aire 

Comis· Nacional Del Medio Ambiente 

.f!1li1aat 

Archivo Departamento Gestión de la Calidad del Aire 
Archivo Expediente Norma de Incineración y Coincíneración 



GOllEINO DE 

CHILE 
COMlllÓN ltACIOMAL 
DH MH>IO •MlllNTE 

Señor 
Emilio Uribe Coloma 
Gerente 
GORMA Bio Bio 
Presente 
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Carta O.E. Nº 102576/ 
MAT.: Invita a Reunión informativa del proceso de 
revisión de la Norma de emisión de Incineración y 
Ca-incineración. 

SANTIAGO, 2 4 AGO. 2.ll10 

Junto con saludarlo, y en el marco del proceso de rev1s1on de la norma de emisión de 
incineración y ca-incineración, me es grato invitarlo a una reunión informativa, para dar a 
conocer las modificaciones a la norma y que se han trabajado en conjunto con el Comité 
Operativo. 

Esta reunión se realizará el día martes 31 de Agosto a las 15:00 en el piso 7 de CONAMA sala 
1, ubicada en Teatinos 258. 

Para cualquier consulta, se solicita tomar contacto con la profesional a cargo del proceso de 
revisión, Sra. Jimena Silva Huerta, cuyo correo electrónico es jsilvah@conama.cl y teléfono 
2411849. 

Esperando contar con su asistencia, le saluda atentamente, 

9r/,laat 

Archivo Departamento de Gestión de Calidad del Aire 
Archivo Expediente Norma de Incineración y Coincineración 



GOll!RNO DE 

CHILE 
COMl5!Óll llACIOllAl 
DU MEDIO AM'1EMTI 

Señor 
Alfonso Rozas Rodriguez 
SOPROCAL 
Presente 
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Carta O.E. Nº 102577 ¡ 

MAT.: Invita a Reunión informativa del proceso de 
revisión de la Norma de emisión de Incineración y 
Ce-incineración. 

SANTIAGO, 2 4 A60. 2ll1D 

Junto con saludarlo, y en el marco del proceso de revisión de la norma de emisión de 
incineración y co-incineración, me es grato invitarlo a una reunión informativa, para dar a 
conocer las modificaciones a la norma, las cuales se han trabajado en conjunto con el Comité 
Operativo. 

Esta reunión se realizará el dla martes 31 de Agosto a las 15:00 en el piso 7 de CONAMA sala 
1, ubicada en Teatinos 258. 

Para cualquier consulta, se solicita tomar contacto con la profesional a cargo del proceso de 
revisión, Sra. Jimena Silva Huerta, cuyo correo electrónico es jsilvah@conama.cl y teléfono 
2411849. 

Esperando contar con su asistencia, le saluda atentamente, 

~/aat 

Archivo Departamento Gestión de la Calidad del Aire 
Archivo Expediente NoITTJa de Incineración y Coincineración 



Departamento Gestión de Calidadqe9AQJ 2 5 
Conama 

Acta Reunión de Comité Operativo para la Revisión de la Norma de Emisión de 
Incineración y Coincineración 

: Hora: : Lugar: Fecha: 
24-08-2010 15:05 a 16:10 Teatinos 258 piso 7 

1. Participantes 

Nombre 
Alexander Galetovic 
Pedro Vallejos 
Watter Folch 

Institución 
Ministerio de Economía 
Ministerio de Economía 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Energía 

Asistencia 
X 

Hernán Contreras 
Pamela Delgado 
Gustavo Cáceres 
Conrado Ravanal 
Francisco Donoso 
Genaro Rodriguez 
Gonzalo León 
Cristián !barra 
Jimena Silva 
Daniela Caimanque 

Autor del Acta 
Fecha Envío 

Centro de ~nergías Renovables 
Servicio Agrícola y Ganadero 
CON AMA 
CONAMA 
CONAMA 
CONAMA 
CONAMA 
CONAMA 
CONAMA 

Jimena Silva 
02-09-2010 

Fecha Real Devolución con obs. 

2. Temas tratados 
- Lectura del acta anterior, la cual se aprueba sin observaciones. 

,/ 

,/ 

,/ 

X 
X 
,/ 

,/ 

X 

X 
,/ 

,/ 

X 

- Se realiza presentación con las modificaciones que se han trabajado en la elaboración 
del anteproyecto, la presentación se adjunta al expediente 

3. Comentarios y Consultas 
Aportes, Comentarios o Consultas 

Se señalan los plazos en los cuales se debe publicar el anteproyecto de 
la norma de emisión 
Se discuten temas asociados al borrador y se aclaran algunos 
conceptos y criterios 

4. Acuerdos 

Tema 
1 Se aprueba el borrador del anteproyecto de la 

norma de emisión 

Responsable 

2 Se acuerda que los cambios posteriores se CONAMA 
informará al Comité Operativo 

Proceso de Revisión de la Norma de Emisión de Incineración y Coincineración 

Respuestas 
de parte de 

CON AMA 

Plazo 



• (IQl1ll"O DI 

CHILE 
<o•mó• "'<'º"' 
'" ""'~ '"""" 

"Reunión Comité Operativo Revisión Norma Emisión de Incineración y de Ca-incineración" 
Lugar: Teatinos 258 - 7° piso - sala 3. 

Hora inicio :_1"'55'"":§-~--
Hora termino:_A~!e~"J __ _ 

Santiago, 24 de Agosto del 2010 

Nº NOMBRE INSTITUCION DIRECCION FONO E-MAIL FIRMA 

l. 
_\o05} Jr..- _-;, 01J./t:J1A 7-yo >fi''t 71 

2. ?wró r~a/)r, . ... Av. C.,t;. ij.f}•n45,1• , 
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• • 1 
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4. 
~NCISt..e Dooo~c 6 . ~ C\)Uf>t-<r.. . 12.401800 Fl>OIJOSO 6@ ~~be.¡.. 

5. 
HcRu~I" C.ol'\líRL°KAr r. Hiµ1f1"C~ LV ~( I 

/J.V ¿,n. il. 0·111t•1.vr Jb5 681-b ~ct .. tc.•rtí@ rn •o')~ .,!'~01( . r.l cyt,, f~? { 
C.tV.Cf?.. .d1J, /Y Yl T«<t. -g:; )110 ~ 

6. 
IA){!{ ~ -¡;., LJ, vf;í I ji/ ~/J/l di J/ J:¡I~ t,ff t;f't(Jfgt ~ ·'-' E.@111,~ /' ¿,d 

,~, 

7. • 

;~~ (}.p~ M d., rc • .,.,,,.,J r (O/JA.U A z~o~I. -z'( C. 'I dv .}U ,a. (;l (A) t..t ~\u__.t ¿:i. 

o 
o 
o 
~ 
~ 
o. 



1. Etapas y Plazos 

Fecha Etapa 

21 de marzo Publlcaci6n Res Inicio 

21 de marzo al Elaboración del Borrador de 
25 de Octubre anteproyecto 150 dias 

hi!lblles 

25 de Octubre Publicacf6n anteproyecto 

25 de Octubre al Consulta Publica 
19 de Enero 

23 de marzo Respues!as a Consulta 
PUbl1ca 

Reunión Ampliada con el sector 31 Agosto 

.... ·· 

000127 

Temas a tratar en esta 
reunión 

1. Etapas y Plazos 
2. Aprobación y consenso en las 

modificaciones al borrador de 
anteproyecto 

2. Cartas y Observaciones enviadas 

2. Modificaciones 



·~ '• 

=: ... __ ~ ......... __ _ --·--
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3. Cartas y Observaciones 

Soprocal 
Amplrar el concepto de biomasa 

Incluir a los b1ocombustibles 

Excluir mediciones de MP o establecer 
valores máximos de emisión iguales a los 
que establece el PPDA 

Linea base de emisión de gases toxicas 
Inclusión del Petcoke que cumpla NCh 

000129 

APROCEM 

Denominación de la Norma, cambio de 
nombre a ·'Norma de Emisión para 
tratamiento térmico de residuos" 
Identificación de tecnologlas, 
coprocesamiento 
Revisión del listado de combustibles 
tradicionales 
Aclaración de criterios para el cumplimiento 
de la norma 



GORMA 

Solicita se incorpore a Comité 
Ampliado 

000130 
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CHILE ·-•'6• ......... , ..... ,_ .. , ... ,. 
"Reunión Comité Ampliado Revisión Norma Emisión de Incineración y de Ca-incineración" 

Lugar: Teatinos 258 - 7° piso - sala 1. 
Hora inicio: '"" · º" 
Hora termino: 1 b º" 

Santiago, 31 de Agosto del 2010 

Nº NOMBRE INSTITUCION DIRECCION FONO E-MAIL FIRMA 

1. k1.C6rJ, p<l/¡ ·., V¡e,/v ~ ÁJ lit C 1Lt:¡{Á rrc~do. g¡:~lé) ·----;; V::: ., . P0dn lll-01¡ ?8 dJ-'18~ IYS-\ ~ ;, 
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5. /\<J ¡j Utl'I. l 0.. I".'-'' r • 

,/,. L~ 1 (~iSTl\Í-MJ l)[ LA í'tl\)KI\ So \JYoc,,o~ '!91 <J IJO¿ tirtt6>t~ 3lJt l llil: c,d~kcJ7/eJtz\@U•' 
6. A¡V9 ;t (> f( ,M/,oj;1.;U4 l 

. \] ' o 

L, fa/\ );fil"' c,qc, 1 ¡ )j:i¡.r¡-¡f{ !)F'"',v'l~~('\.¡)v.Y / 
'°4l~P61¡/~J· 

7. ?Juuc f10nJCJ S. 111-NcLEs /1e;wco S: A. 
¡;,:!' s lo M '1 Jo= r!u ee;,, . concJ.t> ¡;}ar< '-"""•e/ 1, ~ / Í<h< )J N 'ew ¡M,,,c. 2¡ i.?.. -ii;, 2 =toe 

"\<..A G..Q \V ' L 

(\ 

o 
o 
o 

"'""' w 
"'""' 



Nº NOMBRE INSTITUCION DIRECCION 
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Fundamentos para la revisión 
CONAMA elat>or6 la Norma de Emisión para lnc1neraci6n y Co 
inc1nerac1on - DS N' 45/07. la cual fue ingresada a Contraloria 
er ai1o 2000 y publicada en el Di ano Oflt>al el dia 5 de ociubre 
del a~o 2007, y aplica a lnt>neradores y Co Incineradores 
(Hornos Ro!a1onos de Cal. Hornos de Cemento e Instalaciones 
Forestales). 

Desde sus Inicios, la motivac•6n de esta norma fue valorizar 
energét1camente los residuos. 

Desde ese uempo hasta ahora, el escenario energético e 
c.m¡,,ado entrando fuertemente los biocombllst1bíes a competir 
en la malriz ener¡,ética. 

Manual de Apl1cat:06n 

Se se~aló por parte de d;suntos organismos. que esta norma 
no consideraba den1ro de la definición de Combustibles 
1radic1onales a IOS BIOCOMBUSTIBLES 

.. ',,. 

000133 

Temas a tratar en esta 
reunión 

1. Fundamentos para la revisión 

2. Etapas y Plazos 

3. Modificaciones a la Norma 

4. Consultas 

Etapas y Plazos 

Fecha Etapa 
21 de marzo Publicat:06n Res Inicio 

21 de marzo al 25 Elaboración del Borrador de 
de O~tubre anteproyecto 150 dias hábiles 

25 de Octubre Publicación anteproyecto 

25 de O<:tubre al Consulta PUblic. 
1s de Enero 

19 de Enero al 23 Respuestas a las consultas 
de Marzo 

23 de marzo Para consideración del 
Presidente de la República 



Modificaciones 

Modificaciones a Definiciones Existentes 

'·'i< ~ \·.\ f) Homo de cemento: lnstal1ci6n donde .., prod\lC9 cl;n~or. que cuenta 
\',\l' '',\\·.. con un '''""º "'"'1orio que util,za como combustible susllnclu o 
·:·': ·' .. motenotls dl$1lntos a 101 comDutbblflS lnld1c;ion1los. 

·.·~2;,.'.·: g) Home rotatorio de <:111. lnslllac16n <lende JI produce cal. que cuonla 
~ oon un home rotlt<>f1o que UlUlza oomo combustible susllmciH o 
(:'Hii.E m•tlnales dlobntoa 1 lo. comb<Jstlbles lrlldicionalo•. 

hj lneinof'9dor o 1nst1l1ci0n de Incineración: TOdo eonotn.ioeiOn dedicado 
11 tratamiento de deatruOClón ~m"ca do "'"lllnclH y m111rlale1 
d••tlnto• a ros combulbbl .. trai:l«:i""'loo. lnduye la lnclneracl6n de 
gases genera<l<>O en procesos <:lo plróils;o o gosi!loaci6n. 

¡) lnslalaQ(ln de co111clner•c'6n: Homes de comomo y hcmoo r<><ot<>noo 
de col, q"' U1111zan como combusbCle suttonclas o m1!4ln1loo 
dlS~ntos 1 101 combusbblfls lnldiC>Cnlloo y <;<;yo l1nalodoo0 prfnclpal 
••• la !1b<Jcaci6n oe pro<luotos_ 

000134 

Nuevas Definiciones 

¡;¡,º"'"'" "º 1r.H.oda Aqc1<>llo C0'1fon~odo ""' •~""""~' o 
ma•~n•I., orQónico>. qu~ no hoy•11 >ido •amoM~•" troi.m1en•o 
eon p•OOuc•oo q111rn,ooo 

DS N'11J:IOOe do º"""º""" A,"""º'' d<•f'"'''ºº''' "'P"''''°"º'º'w' d" ""lid.>d paro p oducc16n, 1mPQrtoc1on ''''"'P"""· ••l111«Ceno1n1enlo, d·;tn~.ic1011 y comorcial""º'º" de 
O•OúlOo<ll j b1od,u<ul 

ln;/0130,ón Fowswl tqurpos o ~n"1od<'S QLIQ comb""'º'~"º 

º'°'""'" 'º"'"~' '''"º"" b•JO condlC'•0'1'" '"' OP<'C<JQOO <>Mr1m''°'"'" on &•W "~1mo 

Aclarar criterios de excedencia 

"A1;m;s.mo, en las inst111cioneo ae mcineración, ti """""de eml•.On se 
eon1i:lerora sobropnad1, respecte de los por•metro• Qc.e '" 
denon '~"°'' ~n !orn"' co~llnu', con!Qrme al a~lculo 5' del 
preaen11 oecreto, si el ?ercontil as de 101 val<""• hor1rfe>1 do 
eml1IOn, 01 mayor al valor e1t1bi.c.do en la Tablo N'1, T1mb>On se 
eonsiaerora sobropull<l• I• nonn1, " C1Jalquler velor med•O hcro!lc 
oo meyor al volor obsoluto e•lltlleci<lo "" la Tabla N'1, mumpll<:11<lo 
por 1,25. 

A.,m.,mo, en leo ln1t1l10I011e• oe ooln01neración ,.gouladl• pgr este 
doo~to. "' eo<>ol<lororí •obrap1S1<!1 l1 norme oe emi•.On, 
rlS?eciO de lo• porímetros que '" doOOn mod" '" tormo ''""'""''• 
oonrorme al articulo 5• <:lol pr1s1nte docroto, si el velor d;onc oe 
...,,.;on me<Mo en formo co<U•n"". oolou11do sot><e la bU• do 
vllOrff l>Ora<iOs, 11 m•yor al v1lor 1110blecido en la1 Tat>I"' N' 2 ó 
3,on•u<:1110.· 



sen los mi!todos de m<>d1ct1)n prot0<:olitados en Chile Art9 

,._,,._._,,,,,,._,.,,..,,"'""'"'_' __ 
'~'""""'•• "'""""'-'""""· , ...... ,.,, __ ..... , •. ,,_, __ ·'"~'-"' 

'~'<"'"'--~'---~ ....... -- - """" ..,_, __ __,_ ___ ,_, __ , 
"·H~,,__,., •• _ _. .. .. 

-··--···~ ....... , ...... . ..... _.. .. _ ....... . 
""""'-··-·-·· _..., _ _,,_, __ .. 

---'--·-·-·· -··-·--· .. ·--· 
n,.,.,.,_,.-.,-~,....-, 

"-~--··-·-··,._ ... , 
'~"""--·-·--···"···· ._,,._.._., ..... -··------

Actualizar las disposiciones de la norma de em1s16n 
de acuerdo a los cambios institucionales. 
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Plan de Monitoreo Art 12 

El plan de monitoreo deberá 
actualizarse j'.:_acla __ \/.li.!.f; __ q_u_e_l_a_i.O.$Jalª_c;:.LQ_n_ 
S.lJta ___ aJg.u.ri.a_ .ro.P9'jfi~ar;i.P_IJ_.Y ... $.e:_cl.§!J;i~r..á 
p_r~_s_e_ni1,l.f .. J~I_ .. l'lt.!.§!YQ .... PJ_ao .. _Q_o::: ..... rrl.Q.11ito_ce_o 
¡:in@ ___ lo_s __ s_~1c_jp_s __ c_o_!)Jpetenjes 
r_eSP.l'.l'.cli_v_os .. 

¿Consultas? 
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Sra. 
Patricia Matus 

(;rllJ'º 
Polpau:o 

Jefe de División Políticas y Regulación Ambiental 
Comisión Nacional de Medio Ambiente 
Presente 
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y Ca-incineración, Decreto Nº45 de 2007 

De nuestra consideración: 

En relación al proceso de revisión de la Norma de Emisión para Incineración y Co
incineración, Decreto Nº45 de 2007, adjunto enviamos nuestras observaciones y 
comentarios para ser incorporados en la discusión. 

Desde ya le manifestamos nuestro interés en aportar a dicho proceso como empresa que 
ha debido acreditar el cumplimiento de dicha normativa desde el año 2005, previo a su 
publicación, por exigencia de la RCA que autorizó el funcionamiento de nuestra planta de 
ca-procesamiento de residuos como sustitución de combustibles, por lo que estimamos 
que nuestra experiencia puede ser de gran apoyo al perfeccionamiento de la citada 
norma. 

Ante cualquier requerimiento relacionado con el motivo de esta carta, puede contactarme 
al teléfono 337 6458 o al correoelectrónicomarina.hermosilla@polpaico.cl 

(~' agrad ciendo su atención, le saluda 

Marina Hermosilla Diez 
Gerente Asuntos AMbien ales 
Grupo Polpaico 

MH/EO 



(;rupo 
Polpa1co 
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OBSERVACIONES A REVISIÓN DE LA NORMA DE EMISIÓN PARA INCINERACIÓN 
Y CO-INCINERACIÓN, DECRETO Nº45 DE 2007 

Agosto 2010 

1. Nombre de Ja Norma 

A objeto de evitar confusiones inconvenientes, y siguiendo la tendencia internacional sobre el 
tema objeto de esta regulación, es nuestro interés que la nueva normativa se refiera al 
Tratamiento Térmico de Residuos, sin especificar a priori de qué tipo de tratamiento se trata. 
Como se explica en el punto siguiente, el tratamiento que se efectúa en los hornos cementeros no 
corresponde técnicamente a la incineración ni tampoco a la ca-incineración, que se mencionan en 
el título del cuerpo legal actual. 

2. Identificación de Tecnologías 

El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP), a través de la Convención de 
Basilea, reconoce al proceso que se produce en los hornos cementeros como ca-procesamiento. 
Por su parte Chile, a través del Ministerio de Salud, está proponiendo a la UNEP las guías técnicas 
para ca-procesamiento en hornos cementeros, las que luego de su proceso de revisión se 
transformarán en un documento oficial de ese organismo, y en particular de la Convención de 
Basilea. 

Parece entonces de todo sentido que la normativa que regula el ca-procesamiento en Chile se 
refiera a éste utilizando ese apelativo y no como ca-incineración, que en realidad se refiere a un 
proceso tecnológicamente diferente, por lo que le solicitamos sea rectificado. 

Adicionalmente, recomendamos incluir la siguiente definición de ca-procesamiento: "Uso de 
materiales de desecho en un proceso productivo con el propósito de recuperar energía y/o 
materiales, con la consiguiente disminución en el uso de combustibles y materias primas 
tradicionales respectivamente, a través de su substitución". 

3. Definición de Combustibles tradicionales. 

Respecto del Art. 2 b)1
, del DS 45/07, a pesar de que el coke de petróleo o petcoke se encuentra 

incluido dentro de la lista de combustibles tradicionales, se sugiere aclararlo a fin de evitar malos 
entendidos. 

1 Art. 2 b) Combustible tradicional: los combustibles señalados en los siguientes cuerpos normativos: NCh 
2286 Of. 1997: Productos de petróleo-Combustibles-especificaciones de combustibles para uso marino./ 
NCh 610f. 1999: Petróleo combustible (fuel oil)-Requisltos/ NCh 62 Of. 2000: Petróleo diesel-Requisitos/ 
NCh 72 Of. 1999: Gases licuados de petróleo-Especificaciones/ NCh 821 Of.1971: productos de petróleo 
Nafta solvente-Especificaciones y Ensayo./ NCh 2264 Of.1999: Gas natural-Especificaciones./ NCh 1937 
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Lo anterior es consecuente con los contenidos de metales y compuestos orgánicos que tiene el 
cake de petróleo o petcoke respecto del carbón, como se puede ver en la tabla que acompañamos 
a continuación y se refuerza con la tendencia internacional en este sentido. 

Componente Unidad """' Coquede~ 

Arsénico (As) mglKg 6,3 0,591 

Berilio (Be) 'º" 0,8 <0,05 ,. 
' 
' 

Cadmio(Cd) '!JiK9 <0,1 <0,5 
·--- . """" " ,.,_ . 

Zinc (Zn) '!J!Kg 7,1 6.69 

Cobalto (Co) mg/Kg 2,7 4,16 

Cobre {CIJ) mg/Kg 9,6 5,42 

Cromo (C0 mg/Kg 5.3 0,412 

,., _ M~~gane59J"-4n) -·IK~ 79 800 ._.. 

Mercul'iO (Hg) ""'" <0,1 <0,04 
~. - ·---- --.-~-

' 
' 

Niquel (N1) ""'" 7,1 67,9 

Plomo (Pb) mg/Kg <5 1,~ 

Selenio (Se) mglKg <0,1 <0,5 
.. -··-"·" .. 

TaliO (TI) mglKg <~ <0,5 ___ ,, __ ... 
VanadioM mglKe 6,3 ~,B 

Estai'IO (Sn) '!JiK9 < 5 0,717 

Teluro (Te) '!J!Kg < 0,5 

Antimonio (Sb) '!JiK9 <0,1 < 0,5 

Cenizas % 7,5 I,~ 

Azufre (S) % 1,1 1,3 

Mal Volátiles %b.s. ~.1 12,1 

Humedad residual % 2,0 0,6 

Humedad total % 9,7 6,6 

Carbón fijo % 48,8 77,8 

\ Metales altamente volátiles, que se liberan a la 
atmósfera sin que alcancen a ser incorporados en el 
clínker, por lo que su inclusión en hornos cementeros debe 

1 

1 

1 

Fuente: EIA Utilización de Mezcla Carbón-Coque de Petróleo 
como Combustible en Planta Cerro Blanco". Cemento Polpaico 

Of.2000: Kerosene de aviación-Requisitos./ NCh 63 Of.2000: Kerosene-Requisitos./ NCh 64 Of. 1995: 
Gasolina para motores de ignición por chispa-requisitos./ D.S.Nº 456/97 de Economía: "Requisitos para el 
combustible"./ D.S.Nº58/2003 de MINSEGPRES: Reformula y actualiza Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana./ R.E.Nº 657/86 de la SEC: Fija requisitos físicos 
del gas de ciudad suministrado a los usuarios con consumo doméstico. También se entenderá por 
combustibles tradicionales a los siguientes combustibles sólidos de uso común: antracita, carbón bituminoso 
(hulla), carbón sub-bituminosos (lignitos negros), lignitos, turba, carbón coke, carbón vegetal y biomasa 
forestal no tratada. 
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4. Tipo de monitoreo de las emisiones y acreditación del cumplimiento de la norma 

El artículo 5º de la referida norma define que la frecuencia de las mediciones a las que deben 
someterse las instalaciones reguladas por el decreto en cuestión es anual; sin perjuicio de lo cual 
el mismo artículo establece también la necesidad de monitorear en continuo ciertos 
contaminantes dependiendo del tipo de instalación de que se trate. 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 6º define las condiciones en las que la norma de 
emisión se considerará sobrepasada para las mediciones en forma continua de acuerdo al tipo de 
instalación de que se trate. 

Sin embargo, existen situaciones en las que las empresas tenemos obligación de monitorear en 
continuo más contaminantes que los que establece el Art. S de esta norma (debido a procesos de 
evaluación en el SEIA), en cuyos casos no queda claro cuándo se considerará sobrepasada la 
norma. 

A modo de ejemplo, podemos decir que en Polpaico, los hornos de la planta Cerro Blanco cuentan 
con monitoreo continuo de emisiones de material particulado, 02, CO, NOx, S02, COT, y HCI, los 
cuales fueron solicitados en la RCA S64/03 de la COREMA R.M. Según dicha RCA se debe acreditar 
cumplimiento de dichos parámetros de acuerdo a la Norma de Ca-incineración mediante 
monitoreo continuo. 

Ahora bien, para acreditar cumplimiento, entendemos que debemos calcular el promedio diario 
de emisión, sobre la base de los promedios horarios, considerando todos los valores que arrojan 
nuestros equipos de monitoreo continuo (cada 20 segundos). 

Sin embargo, esta es sólo una interpretación nuestra de la mencionada norma, de la cual se le 
pidió a la Autoridad Sanitaria un pronunciamiento mediante carta enviada en enero de 2008 y de 
la cual no recibimos nunca una respuesta. 

Es entonces del todo deseable que quede establecido claramente en la norma revisada, la forma 
de acreditar cumplimiento para todos los parámetros, tanto si se cuenta con monitoreo continuo 
como discreto. Más aún cuando la tendencia es a certificar los equipos de monitoreo continuo, de 
manera que no sea necesario contar con monitoreos discretos de terceros. 

5. Definición de COT y COV, así como también la relación entre ellos. 

Se hace necesario precisar qué se entiende por COT y COV para efectos de la norma, dado que 
existen varias definiciones para estos términos. A modo de ejemplo podemos citar a la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos {USEPA), que define COV como "cualquier compuesto 
orgánico que participa en una foto reacción". Sin embargo, esta definición es poco precisa ya que 
algunos compuestos orgánicos que no son "volátiles", en el sentido que se evaporan bajo 
condiciones normales, pueden ser considerados como volátiles según ésta. 
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Por su parte la legislación Suiza, en su reciente "Ordenanza sobre aranceles a pagar por emisiones 
de COV", define a éstos como: "Aquellos compuestos orgánicos de al menos 0,1 milibares a 202C o 
con un punto de ebullición de máximo 240 ºCa 1013,25 milibares (presión de vapor)". 

Por otro lado, Perry y Gee entienden por COV a "Cualquier sustancia orgánica liberada como vapor 
a la atmósfera, con potencialidad para causar efectos a bajas concentraciones". 

Así entonces, existiendo varias posibilidades de interpretar el significado de COV, y no quedando 
claramente definida su relación con COT, estos últimos también se prestan a interpretaciones. 

6. Aclaración de las unidades de medición para COV ó COT 

Se hace necesario incluir en el Titulo 1 la unidad de concentración de los COV o COT en mg C/N m3 

y los respectivos cálculos en función del gas de calibración del equipo. 

Lo anterior se explica de la siguiente forma: Considerando los datos del Ensayo de Verificación 
2009 Horno 1 de Cemento Poi paico (COV = 6,1 ppm y CH4 = 2,4 ppm), y que los gases son ideales 
PV=nRT {V/n= 24,4 L/mol a latm y 25 ºC), tenemos: 

COV • 
mgC,H, =61 m*~=ll 

m3 'pp 24,4 

mgC 36 
--6lppm*--=9 

m3 
' 24,4 

COT = COV +CH,= 11+1,57=12,57 Este resultado es incorrecto. 

COT=COV+CH, =9+1,18=10,18 Este es correcto. 

S. Criterio para cumplimiento límite COT en ca-procesamiento en hornos cementeros y de cal 

La norma actualmente considera excepciones en este caso, indicando que: "la autoridad 
competente autorizará exenciones a este límite en los casos en que el COT no provengo de fas 
sustancias o materiales utilizadas como combustible. Para elfo los titulares deberán presentar 
antecedentes fundados." Si bien esta nota se considera del todo pertinente, se solicita incluir 
criterios objetivos y cuantificables para demostrar la procedencia de las emisiones. 
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Al efecto, se recomienda la siguiente redacción: "La autoridad competente autorizará exenciones 
a este límite en los casos en que el COT no provenga de las sustancias o materiales co-procesados. 
Para ello los titulares deberán presentar antecedentes fundados en base a la determinación de la 
línea de base correspondiente en función del combustible tradicional utilizado. El límite de 
emisión a considerar en este caso corresponderá a esa línea de base más el valor indicado en esta 
Tabla Nº2" 

6. Método oficial de medición de compuestos gaseosos 

Se solicita mayor precisión sobre el método de medición de COT o en su defecto COV, indicando la 
necesidad de incorporar en la medición continua y discreta la medición de metano. 

El DS 45 define como oficial al método CH-2SA, que es una metodología adaptada de la definida 
por la EPA "Method 25-A Determination of total gaseous organic concentration using a flame 
ionization analyser''. 

Este método se usa para medir la concentración de los compuestos orgánicos volátiles totales de 
vapores, consistentes principalmente en alcanos, alquenos y/o hidrocarburos aromáticos, 
expresando la concentración en términos de propano o carbono. 

Básicamente consiste en extraer una muestra de gas desde la fuente, conducirla por una línea de 
muestreo caliente (si se requiere), pasando por un filtro de fibra de vidrio, luego los átomos de 
carbono presentes en las moléculas de la muestra gaseosa se ionizan en una llama de hidrogeno; y 
los átomos de carbono son detectados por un detector FID. 

El Detector de Ionización de Flama (FID) se basa en el princ1p10 de que la mayoría de los 
compuestos que tienen carbono forman iones cuando pasan a través de una flama de hidrógeno. 

Estos iones positivos atraídos por un campo eléctrico, migran hacia el electrodo colector; 
produciéndose una pequeña corriente eléctrica entre la punta del quemador y la placa colectora 
del detector. El flujo de corriente es proporcional a las moléculas de carbón que pasan a través de 
la flama, esta corriente es amplificada y convertida una señal analógica, la cual se transforma en 
una señal digital (ppm) en función del gas de calibración utilizado en el equipo. 

La energía o potencial de ionización es la energía necesaria para arrancar el electrón diferenciador 
de un átomo en estado gaseoso y fundamental, convirtiéndose en un ión monopositivo en estado 
gaseoso y fundamental y un electrón sin energía cinética. En el caso de la llama de hidrógeno, el 
PI es 15,42593 ± 0.00005 eV, lo cual significa que la llama de hidrogeno podrá ionizar cualquier 
molécula con un PI menor o igual a 15,4 eV, ocurriendo lo siguiente: 

Por ejemplo el PI del metano (CH4) es 12,61 ± 0,01 eV y del tolueno (C7H8) es 8.8276 ± 0.0006 eV; 
por lo tanto la llama de hidrogeno es capaz de ionizar los átomos de carbono de estas dos 
moléculas orgánicas. 
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Los equipos de medición de hidrocarburos con detector FID pueden medir COV y/o CH4, 

dependiendo de su diseño y principio de funcionamiento; proporcionando resultados de ppm de 
Metano y COV en función del gas de calibración. Generalmente se utiliza metano como gas de 
calibración para el metano y propano como gas de calibración para los COV. Al sumarse el CH4 y 

los COV se identifican como Hidrocarburos Totales {COT). 

En Polpaico se utilizan dos equipos de medición de hidrocarburos con detector FID, uno de 
propiedad de Polpaico que monitorea continuamente las emisiones de COV y otro equipo de 
propiedad de Airón que realiza mediciones discretas de CH4 y COV. 

Al comparar las emisiones de COV de ambos equipos son distintas a pesar de funcionar con el 
mismo principio. 
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Jimena Silva Huerta 

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

luis.cano@polpaico.cl 

viernes, 24 de septiembre de 2010 13:23 

Jimena Silva Huerta; Cristian lbarra Femandez 

Ricardo.Pareja@melon.cl;PVC - marina.hermosilla@polpaico.cl; 
cecilia.barrios@polpaico.cl; PVC - gustavo.chiang@cbb.cl 

Re: solicita definiciones 

Datos adjuntos: Antecedentes complementarios - co-procesamiento en 0845 240910.doc 

Estimada Jimena, 

Page 1 ofl 

De acuerdo a nuestro ofrecimiento y lo solicitado por Uds., hemos preparado un pequeí'io documento 
borrador con las definiciones y diferencias entre las tecnologías de incineración, ca-incineración y 
ca-procesamiento, que les adjuntamos a este mail. 

Espero que esto les ayude en vuestro importante trabajo de revisión de la norma, y comprendan porque 
insistimos en ser llamados por nuestro nombre propio, sobre todo en el mismo país que se ha convertido 
en el líder y ejemplo mundial, al proponer "las Guias Técnicas del Ca-procesamiento" del Convenio de 
Basilea que se están discutiendo a nivel mundial en estos momentos. 

Saludos atentos. 

Luís Cano 
Gerente de COACTIVA 
Cemento Polpaico S.A. 
e-mail: luis.cano@polpaico.ci 
Phone +56 2 637 6150 
Fax+5626376101 
Mobile +56 9 9918 2709 
www coactiva.d 
www ooloaico.com 
This e-mail is confidential and intended only for !he use oflhe above named addressee. lfyou have received lhis e-mail in error, please 

delate it immediately and notify us by e-mail or telephone. 
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Antecedentes complementarios para la incorporación de 
CO-PROCESAMIENTO en DS-45 

Septiembre 201 O 

La tecnología de Ce-procesamiento se refiere a la utilización de materiales de 
residuo en procesos industriales (cemento, cal, etc.) como reemplazo de 
combustibles y materias primas tradicionales. Es decir, corresponde 
simultáneamente a recuperación energética y reciclaje de materias primas 
minerales. Esta característica es fundamental para diferenciar Ce-procesamiento 
de Ce-incineración. Esta última solamente se refiere a recuperación energética, 
sin considerar materias primas. 

Esta doble recuperación que se logra con ce-procesamiento es una de las bases 
para la revisión de la normativa europea que se lleva a cabo en la actualidad. La 
normativa que habla de incineración y ce-incineración data del año 2000, cuando 
estas diferencias no eran claras para los organismos reguladores europeos. 

Más allá de las diferencias de alcance de ambas tecnologías, también se 
identifican diferencias técnicas, que se pueden resumir en el siguiente cuadro: 

CARACTERISTICAS INCINERACION CO-INCINERACION CO-PROCESAMIENTO 

Aprovechamiento térmico de No Si Si 
residuos (contenido 
orgánico)-reciclaje de energía 
Aprovechamiento material de No No Si 
residuos (contenido 
inorgánico)-reciclaje de 
materiales 
Generación de cenizas Si Si No 
necesarias de disponer 
Temperaturas Operación Hasta 1.200 ºC Hasta 1.200 ºC Hasta 2.000 ºC 

Combustión en ambiente No No Si 
altamente turbulento 
Combustión en ambiente No No Si 
fuertemente alcalino. 
Altos tiempos de residencia Hasta 4-5 seg Hasta 4-5 seg > 6 seg. 

de aases. 
Reducción global de No Si Si 
emisiones IEiemoloC02) 

El Ce-procesamiento, como tecnología, esta presente en las legislaciones 
modernas de países en desarrollo en torno al tratamiento térmico de residuos. 
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Ejemplos: Brasil - México - Colombia - China - India - Sud Africa - entre otros. 

El Ce-procesamiento es una tecnología reconocida, y ahora regulada por el 
PNUMA, a través de la Convención de Basilea. En efecto, es Chile el país que 
propuso, a través del Ministerio de Salud como contacto oficial, el borrador de las 
guías técnicas para el ca-procesamiento de residuos peligrosos en hornos 
cementeros a la Convención de Basilea. El borrador vigente de esta guía se 
observa en el siguiente archivo: 

°t· 
UNEP - Basel 

Convention 2010 

Cabe destacar que incluso la Unión Europea, que se encuentra en proceso de 
revisión de su normativa, ya reconoce el ca-procesamiento como tecnología 
particular, destinada a la recuperación de energía y materiales, que es justamente 
lo que se realiza en los hornos cementeros. Este reconocimiento se ve 
materializado en los comentarios de la Unión Europea al borrador de guías 
técnicas para ca-procesamiento de la Convención de Basilea, en los que se 
solicita aclarar la diferencia entre ca-incineración y ca-procesamiento. 

Por las consideraciones anteriores, para utilizar un concepto único que 
concuerde con los compromisos internacionales que Chile ha asumido 
(Convención de Basilea) y atendiendo al hecho que el tratamiento térmico de 
residuos que se realiza en los hornos cementeros chilenos (actividad en 
crecimiento) incluye tanto residuos destinados al reemplazo de 
combustibles como residuos destinados al reemplazo de materias primas, es 
que parece procedente referirse y regular esta actividad bajo la 
denominación de CO-PROCESAMIENTO (y no como co-íncineración). 
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Algunas definiciones de respaldo: 

Co-procesamiento: 

Definición 1: Co-procesamiento es el uso de materiales de residuo en procesos 
de manufactura industrial, con el propósito de recuperar energía y/o recursos 
minerales, con la consiguiente disminución en el uso de combustibles y/o materias 
primas tradicionales a través de substitución. (UNEP - Basel Convention, Draft 
Technical guidelines on co-processing of hazardous waste in cement kilns -2010) 

Definición 2: Es el uso de residuos, como materias primas o fuente de energía, o 
ambos, para reemplazar recursos minerales naturales y combustibles fósiles en 
procesos industriales, principalmente en industrias de consumo intensivo de 
energía (cemento, cal, acero, vidrio, etc.) (Wikipedia - 2010) 

Incineración: 

Definición 1: "Instalación de Incineración" se define como cualquier unidad técnica 
o equipo, fijo o móvil, dedicado al tratamiento térmico de residuos con o sin 
recuperación del calor producido por la combustión, incluida la incineración por 
oxidación de residuos, así como la pirólisis, la gasificación u otros procesos de 
tratamiento térmico, por ejemplo el proceso de plasma, en la medida en que las 
sustancias resultantes del tratamiento se incineren a continuación. Esta definición 
comprende el emplazamiento y la instalación completa, incluidas todas las líneas 
de incineración y las instalaciones de recepción, almacenamiento y pretratamiento 
in situ de los residuos; los sistemas de alimentación de residuos, combustible y 
aire; la caldera; las instalaciones de tratamiento de los gases de combustión; las 
instalaciones de tratamiento o almacenamiento in situ de los residuos de la 
incineración y de las aguas residuales; la chimenea; así como Jos dispositivos y 
sistemas de control de las operaciones de incineración, de registro y de 
seguimiento de las condiciones de incineración. (DIRECTIVA 2000/76/CE - 2000) 

"'t· 
Noma Europa - 2000 

Definición 2: Es un proceso térmico de tratamiento de residuos, que involucra la 
combustión de las sustancias orgánicas contenidas en los mismos (Wikipedia -
2010). 
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Ca-incineración: 

"Instalación de coincineración" se define como toda instalación fija o móvil cuya 
finalidad principal sea la generación de energía o la fabricación de productos 
materiales y: 

- que utilice residuos como combustible habitual o complementario, o 
- en la que los residuos reciban tratamiento térmico para su eliminación. 

Si la coincineración tiene lugar de tal manera que el principal propósito de la 
instalación no sea la generación de energía o producción de productos materiales 
sino más bien el tratamiento térmico de residuos, la instalación se 
considerará como instalación de incineración en el sentido del punto 4. 
Esta definición comprende el emplazamiento y la instalación completa, incluidas 
todas las líneas de coincineración y las instalaciones de recepción, 
almacenamiento y pretratamiento in situ de los residuos; los sistemas de 
alimentación de residuos, combustible y aire; la caldera; las instalaciones 
de tratamiento de los gases de combustión; las instalaciones de tratamiento o 
almacenamiento in situ de los residuos de la incineración y de las aguas 
residuales; la chimenea; así como los dispositivos y sistemas de control 
de las operaciones de incineración, de registro y de seguimiento de las 
condiciones de incineración. (DIRECTIVA 2000/76/CE - 2000) 
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Métodos de medición oficializados por el Ministerio de Salud que 
se anexan al expediente en CD. 

I METODO CH-2SA: 

J METODO CH-3A: 

/ METODO CH-26A: 

,¡ METODO CH-0030: 

J MÉTODO CH-23: 

v' METODO CH-7E: 

• 
{ MÉTODO CH-10: 

J METODO CH-6C: 

/ METODO CH-S: 

MÉTODO CH-29: 

DETERMINACION DE LA CONCENTRACION DE LOS 

COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES TOTALES MEDIANTE 

UN ANALIZADOR DE IONl2ACION DE FLAMA. 

DETERMINACION DE LAS CONCENTRACIONES DE OXIGENO, 

ANHIDRIDO CARBONICO Y MONOXIDO DE CARBONO EN 

LAS EMISIONES DE FUENTES FIJAS (PROCEDIMIENTO CON 

ANALIZADOR INSTRUMENTAL) 

DETERMINACION DE EMISIONES DE HALUROS DE 

HIDROGENO Y HALOGENOS DE UNA FUENTE 

ESTACIONARIA, MÉTODO ISOCINETICO 

MUESTREO DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 

DETERMINACIÓN DE POLICLORADOS DIBENZO-p-DIOXINAS 

Y POLICLORADOS DIBENZOFURANOS DE COMBUSTION DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

DETERMINACION DE LAS EMISIONES DE OXIDOS DE 

NITROGENO DESDE FUENTES ESTACIONARIAS 

(PROCEDIMIENTO CON ANALIZADOR INSTRUMENTAL) 

DETERMINACIÓN DE LAS EMISIONES DE MONÓXIDO DE 

CARBONO DESDE FUENTES ESTACIONARIAS. 

DETERMINACION DE LAS EMISIONES DE DIOXIDO DE 

AZUFRE DESDE FUENTES FIJAS (PROCEDIMIENTO CON 

ANALIZADOR INSTRUMENTAL) 

DETERMINACION DE LAS EMISIONES DE PARTICULAS 
DESDE FUENTES ESTACIONARIAS 

DETERMINACIÓN DE EMISIÓN DE METALES DESDE 
FUENTES ESTACIONARIAS 
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Para: 

CC: 

Asunto: 

Hola Jimena 

Jimena Silva Huerta 

Ana Soto Espinoza 

RV: norma incineración, coincineración 
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Conforme a lo solicitado, en el e-mail de más abajo se encuentran !as observaciones a la norma de 
incineración y coincineración. 

Saludos, 

Jenny Tapia Flores 
Encargada 
Sección Control de la Contaminación y Gestión de Calidad del Aire 
Arturo Prat 461, Oficina 1407 f Antofagasta - Chile 

''"''"'º Dt 
Telefono (56- 055) 268200 

CHILE E-mail:jtapia.2@mma.gob.cl 

[mailto:asoto.2@conama.cl] 
Enviado el: Miércoles, 06 de Octubre de 2010 9:42 
Para:jtapia.2@mma.gob.cl 
Asunto: RV: norma incineración, coincineración 

Jenny, 

Con respecto a lo solicitado sobre observaciones a la norma de incineración y coincineración, informo lo 
siguiente: 

1.- Se indican las observaciones a Ja norma D.S. Nº 45 de 2007. 

a.- Se señala la respuesta de SEREMI de Salud. 
b.- El SAG derivó la consulta a Santiago. Aún no han enviado respuesta al respecto. 
c.- Se señalan nuestras observaciones. 

IJ.- Se indican las instalaciones de incineración y coincineración en la región. 

1.- Observaciones a la norma D.S. Nº 45 de 2007: 

a) Observación SEREMI de Salud: 

En relación a consultas contenidas en el documento del antecedente, que dice relación con la 
entrega de observaciones relativas al D.S. Nº 045 de 2007, que establece norma de emisión 
para incineración y coincineración, puedo informar a Ud. que es de opinión de esta Seremi de 
Salud, !o siguiente: 

En Artículo 1 se establecen las instalaciones de incineración y coincineración, dejando fuera 
aquellas que realizan incineración de residuos de establecimientos de atención de salud y de 
residuos de laboratorios entre otros. 
Se sugiere lo siguiente: 

Dice: "Establécese, para todo el territorio nacional, la norma de emisión para las instalaciones de 
incineración y Jas de coincineración que correspondan a hornos de cemento, hornos rotatorios de 
cal e instalaciones forestales que utilicen biomasa forestal tratada " 

Debiera decir: "Establécese, para todo el territorio nacional, la norma de emisión para las 
instalaciones de incineración y las de coincineración que correspondan a hornos de cemento, 
hornos rotatorios de cal e instalaciones forestales que utilicen biomasa forestal tratada, entre 
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otros ... 

b) Observación Servicio Agrícola Ganadero: 

No ha enviado observaciones, el SAG de Antofagasta realizó las consultas a Santiago, aun no nos 
responden. 

e) Observación SEREMI de Medio Ambiente: 

Articulo 1 

• Todas las instalaciones de coincineración se deberían regir por esta norma. 

Artículo 2, letra b 

• Para mayor claridad, se debería indicar en una tabla el detalle de todos los combustibles 
tradicionales e indicar la norma asociada. 

• En virtud que se exigen límites de emisión de MP y CO, el carbón bituminoso y 
subbituminoso, no deberían estar en la categoría de combustible tradicional. 

Artículo 2, letra h 

• Mejorar la redacción de la definición de incinerador o instalación de incineración. También 
se debe mejorar en el borrador del anteproyecto de la norma. 

Artículo 2, letra n 

• Agregar definiciones para el cálculo del percentil 95: 

- Valor horario de emisión. 
- Valor medio horario. 
- Valor diario de emisión. 
- Agregar definiciones de nuevos términos que se pueden generar producto de agregar un nuevo 

título con la validación de la información. 

Artículo 2, letra n 

• Indicar que significa valor efectivamente medido. Hacer la relación con los términos del 
Artículo 6, inciso tercero y cuarto. 

Artículo 13 

• Se debería incluir una auditoría independiente al menos anual, que verifique el buen 
funcionamiento de los equipos de medición de emisiones. 

Agregar Titulo XX 

• Se debería incluir un titulo con la validación de la información. En el cual se debería 
especificar-. 

- Periodo a considerar para el cálculo del percenti! 95 (ejemplo 1 año calendario) 
- Características que debe tener un dato para ser considerado como válido (por ejemplo, se 

considera válida la concentración de 24 horas, si el 75% de datos de concentración de 1 hora 
se encuentra disponible). 

- Especificar si debe haber una cantidad mlnima de datos para hacer el cálculo del percentil. 
- Otros. 

11.- Incineradores. hornos de cemento y rotatorios. 

a.- lnacesa S.A., hornos utilizados en la producción de cal y/o cemento: 

• Horno de cal nº1: Actualmente opera sólo en caso de emergencia, mantención o reparación del 
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Horno nº2 o nº3. Autorizado para operar con carbón bituminoso, fuel oil nº6, aceite usado y gas natural. 

• Horno de cal nº2: Actualmente en operación, !os combustibles autorizados para operar son: carbón 
bituminoso, fuel oil nº6, aceite usado y gas natural. Se realiza monitoreo continuo de emisiones de 
MP, S02 y NOx 

• Horno de cal nº3: Actualmente en operación, los combustibles autorizados para operar son: carbón 
bituminoso, fuel oil nº6, gas natural, aceite usado y petcoke. Se realiza monitoreo continuo de 
emisiones de MP, S02, entiendo que debería tener monitoreo de MP1 O, pero en los informes que 
envían no está incluido. 

• Horno Dual (cal y cemento): Actualmente opera sólo en caso de emergencia, mantención o 
reparación del Horno nº2 o nº3. Autorizado para operar con carbón bituminoso, fuel oil nº6, aceite 
usado y gas natural. 

• Horno Clinker {fabricación de cemento): Actualmente en operación, los combustibles autorizados 
para operar son: carbón bituminoso, fuel oíl nº6, gas natural y aceite usado. Se realiza monitoreo 
continuo de emisiones de MP, S02 y MP10. 

Además se realizan monitoreos isoclnéticos, 2 veces al ar"io. 
Lo anterior se enmarca en lo establecido en la RCA. 

b.- lndeclin S.A.: 

• Proyecto "Incineración y eliminación de desechos clinicos, biológicos y otros", RCA Nº 257/2010, 
utiliza gas licuado. 

c.- Pablo Leiva León 

• Proyectos "Centro de tratamiento por incineración de residuos industriales no peligrosos", RCA Nº 
145/2008. "Centro de Tratamiento Incineración de residuos domésticos y asimilables a domiciliarios", 
RCA Nº 21/2010, utiliza petróleo diesel. 

d.- Minera El Tesoro S.A. 

• Proyecto "Planta de tratamiento de residuos sólidos", RCA Nº251/2006, utiliza aceites usados y 
petróleo. 

e.- Detonantes Nacionales S.A. 

• Proyecto "Horno para incineración de desechos pirotécnicos", RCA Nº 74/2002, utiliza gas licuado. 

Saludos, 

Ana Luisa Soto E. 
Profesional Sección Control de la Contaminación y Gestión de Ja Calidad del Aire 
Ministerio de Medio Ambiente 
E-mail: asoto.2@mma.qob.cl 
Teléfono: (055) 268200 



Elisa Muñoz 

De: alejandragomez[mgomez.7@conama.cl] 

Enviado el: Martes, 14 de Septiembre de 2010 17:14 

Para: 

ce: 
Asunto: 

Estimada Elisa 

elisa.munoz@redsalud.gov.cl 

'Tomas lrarrazaval' 

Revisión de la Norma de Incineración y Coincineración 

Pagel otl 
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En el marco de la revisión de la Norma de Incineración y Co incineración (etapa de elaboración de 
anteproyecto), estamos solicitando a ustedes que nos puedan informar acerca de: 

• Cuales son las fuentes reguladas que existen en la región (incineradores y co incineradores que son 
sólo hornos de cemento, hornos rotatorios de cal e instalaciones forestales) 

• ¿Existe alguna observación por parte de SEREMI de Salud respecto de la aplicación de la norma? 

De ser asi, favor enviar por este medio las observaciones. 

De antemano agradezco las respuestas, saludos cordiales.· 

Alejandra Gómez Dabanch 
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Correo electrónico 

En relación a lo 
solicitado por correo 
electrónico. 

3 D SEP 2010 
SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD REGION DEL MAULE 

A TOMAS IRARRAIAVALMOUNA 
DIRECTOR CONAMA REGIÓN DEL MAULE 

En relación a lo solicitado por correo electrónico sobre norma Incineración y 
coincineración por revisión de dicha norma ( D.S. Ng 45/07), me permito informar a Ud., 
lo siguiente. 

1. Fuentes reguladas en la reglón por dicho decreto: 
> Horno de cemento de la empresa Cementos Bío Bío Centro S.A. 

2. Observaciones sobre aplicación del Decreto por parte de esta SEREMI: 

> Sobre et particular esta SEREMI de Salud no puede pronunciarSé toda vez e¡ue el 
único proceso que actualmente se podría verificar es la presentación del Plan de 
Cumplimiento, el cual fue presentado por la empresa, pero con muchas 
falencias por lo que se inició sumario. 

> Respecto al plan de monitoreo que debían presentar como último plazo el 
05/08/2010, a la fecha la empresa no lo presenta, por lo que se instruiró Sumario 
sanitario 

> Esta SEREMI de Salud desconoce el principio de medición de los equipos que 
deberfan empezar a medir o contar del próximo 10/10/2010 en continuo en 
Cementos Bío Bío, / ! 

' ' ' ' 
Se estima que aún no estamos en condi,99nes,..i;:t~ revisar 19" aplicación de la norma 

por lo antes expuesto. v;,·-..v-· 0 ''.:::'~~, i 1 , . 
?'.:::-":, <,)~:~ / ; I _,, .: ,---...--· .-- -
/~ ,. \ ,' / ' ' ' , 

Sin otro particular le saluda atentamente : ·- ~-~,ViiQ e°) ' .' ,..: / 
1
· l/ / 

RtG1U•:f.l , / / / 
• • ' / 1 1 ( -

'J, RE"GI# ;: / / / :_., \_, /___..--· 

DR. OPF / RR 
lnt. Nº 162 .f, 
22.09.201rf ·1 

DISTRIBUCJON: 

' 

/ EMM/ ggh 

EiD TOMAS IRARRAZAVALMOUNA 
DIRECTOR CONAMA, REGION DEL MAULE 

f!n Archivo Unidad Calidad del Aire 
e!J Archivo Of. de Partes 

"'""~-"' ' //'- / ' ' / 

! 

DR. ,ÓSYÁLDO PJ.¡MA FLORES 
SECRETARIO MJNISTERIAL DE SALUD 

/ REGlON DEL MAULE 

/ 
/ 

,,/' 
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MEMORÁNDUM Nºjq/2010 

Sra. Patricia Matus Correa 
Jefa División de Política y Regulación Ambiental 
Ministerio del Medio Ambiente 

Sr. Rodrigo Benitez Ureta 
Jefe División Juridica 
Ministerio del Medio Ambiente 
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Mal. Envía Anteproyecto de Revisión de la Norma de Incineración y Ca-incineración y 
extracto respectivo. 

Fecha: ry ~ OCT 2010 

Junto con saludarle, a través del presente, envio a usted propuesta de resolución que 
aprueba el Anteproyecto de Revisión de la Norma de Incineración y Ca-incineración, la 
cual se encuentra en proceso de revisión, desde que fue publicada su Resolución de Inicio 
el día 21 de Marzo de 2010. 

Solicito a usted, dar su VºBº al mismo, y al extracto respectivo. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

Jefa División de olítica y egulacion Ambiental 

'it::J~'fvaat 
Minis ria de Medio Ambie 

Archivo División de Política y Regulación Ambiental 
Archivo Departamento de Asuntos Atmosféricos 
Expediente de revisión de la Norma de Emisión de Incineración y Ca-incineración 
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ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN PARA 
INCINERACIÓN Y COINCINERACIÓN 

SANTIAGO, D 5 MAR. 2007 

DECRETO SUPREMO N" ----~ 

VISTO: 
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La Constitución Polltlca de la ReP.~bllca. arircu-
~ los 19 Nº 8 y 32 Nº.a; el artlculo 40 de; la ley~º 19.300 so

bre Bases Generales del Medio Ambiente; 19·s artfculos··2, 
67, ·5a y 78 a 81 del Código Sanitario: el ~~!culo 11 tlel 
decreto ley N" 3.557 de 1980, sobre Proteccióh Agrícola: el 
artlculo 3 letras j, k y 1 de la ley 18.755, sol:ir'e el Servicio 
Agrlcola y Ganadero; el D.S. Nº 93 de 1995, !del Ministerio 
Secretada General de la PresJdencla, Reglarpento para la 
Dlctación de Normas de Calldad ·Ambienta! y ~e Erillslón; el 
Acuerdo Nº 99, de 26 de marzo de 1999, delt1Consejo Di
rectivo de la Comisión Nacional del Medio 1~bienle, que 
aprobó el !V Programa Prlorizado de Normas; 1la Resolución 
Exenta Nº 1003, de 2 de octubre de 2000, póbllcada en el 
Diario Oficial y en el dlarlo La· Nación el dla ;?.3 de octubre 'f 
de 2000, que dio !nielo al proceso de d!ctaclóhjde la norma 
de emlslón para Incineración y colnclneració~; la Resolu-
ción Exenta Nº 1272, de 20 de septiembre de:2001, publi-
1Sada en el Diario Oflclal y en el diario La Naclóh el dla 7 de 
octubre de 2001, que aprobó 'et anteproyecto de norma de 
emisión y lo sometió a consulta pública; la opi.~lón del Con-
sejo Consultivo de la Comisión Nacional del Medio Ambien~ 
te, de·fecha de 13 de .mayo de 2004; el Acuerd~ Nº 255, de 
23 de noviembre de 2004, del Consejo Directivo de la Ce.. 
misión Naclonal del Medio Ambiente, que aprobó el.proyec-
to deflnltlvo de la norma de emisión; los demáS anteceden-
tes que obran en el expediente: y la ResoluciOn Nº 520 de 
1996, de la Contralorla General de la Repúblicl'i. 

CONSIDERANDO: 

1° Que en nuestro pals se genJra una gran 
cantidad de sustancias y materlales de distinta origen y ti
po, que requieren de un manejo tt!:cnlco apropl~do pera que 
su ellm!naclón no genere Impactos negativos :en el medio 
ambiente. 

2° Que dichas sustancias y materiales pue-
den ser procesados térmicamente, por !o que; la incinera
ción y la colnclneraclón son técnicas aproplcidas para la 
eJJmlnaclón de dichas sustancias. 

---~-----·-----·-·------ ··--
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3º Que Ja lncineraclón y la co!ncfneración re-
ducen considerablemente el volumen y la pellgros!dad de dichas sustancias y materiales, siempre 
y cuando ésta se realice enl Instalaciones apropiadas para ello, debiendo considerar el tratamiento 
de las emisiones atmosféri~s de compuestos tóxicos y, en algunos casos, cancerfgenós. 

4• Que Jos contaminantes regulados en esta 
norma de emisión son de alta toxicidad, por lo que sus llmltes han sido establecidos sin tomar en 
consideración las capacidades de un medio ambJente en particular, si no que se ha regulado sobre 
Ja base de minimizar el rles@o en cualquier parte del terrltorio de la Repúbllca. De igual .forma se ha 
regulado la contaminación par estas substancias en el ámbito Internacional. como ser la Unión 
Europea y los Estados Unid.os de Norteamérica. 

DECRETO: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.· Establécesa, para todo el territorio nacional, la norma de emisión para las instalaciones 
de incineración y las de colrlclneración que correspondan a hornos de cemento, hornos rotatorios de 
cal e instalaciones foresta la~ que utlllcen blomasa forestal tratada. 

Su objetivo es prevenir los elfectos negativos sobre la salud de la poblaclón y los recursos naturales, 
derivados de las emislonesj tóxicas provenientes de los procesos de Incineración y coínclneración 
regulados por este decreto. 

No estarán afectos a esta nqrma de emisión: 

La Incineración de gas~ TRS (del inglés Total Reduced Sulphur), asociados a la fabricación.de 
pulpa sulfatada, contaminantes regulados por el D.S. Nº167 de 1999, del Ministerio Secretarla 
General de la PrB$ldencÍ¡¡i de la Repúbllca, y el uso de licor negro como combustible· en las plan. 
tas de fallrtcaclón de pulPa sulfatada. 

La incineración en crem4tortos, exclusivamente de cadáveres humanos. 

' 
La Incineración de prcdJctos cuarentenartos o con potencial de estar contaminados con agentes 
cuarentenarios. 1 

La quema de drogas de~mlsadas. 

Articulo 2°.- Para Jos efectos del presente decreto. se entenderá por: 
' 

a) Biomasa forestal tratida: Aquella conformada por sustancias o materiales derivados de la 
madera que ha sido so~etlda a tratamiento con productos químicos que contengi:in o puedan 
generar al menos uno d19 los elementos o compuestos qulmlcos regulados por este decreto. 

• 1 • 

b) Combustible tr.adlclonaJ: Los combustibles señalados en los siguientes cuerpos normativos: 

NCh 2286. Of 1997 ! 
Productos de petról~o -Comllustlllle- Especificaciones de combustlllles para uso ·marino. 

NCh610f1999 1 
Petróleo combustlblé (fuel oil) - Requisitos. 

1 

NCh 62 Of 2000 ; 
Petróleo Diesel - R~quisitos. 

000157 
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NCh 72 Of 1999 , 
Gases l!cuados de p~tróleo- Espec!flcaclones. 

1 

NCh 821.EOf 1971 j 
Productos de petról~o Nafta solvente Especificaciones y Ensayo. 

' 
NCh 2264Of1999 1 

Gas natural - Especificaciones. 

NCh 1937 Of 2000 1 

Kerosene de av!acióh - Requisitos. 
1 

NCh 63 Of 2000 
Kerosene- Requisitos. 

NCh 640f 1995 ¡ 
Gasolina para mctors de Ignición por chispa- Requisitos. 

D.S. N• 456/97 de EP:onomla. 
"Requisitos para el Combustlble" 

' 
' D.S. Nº 58/2003 de MINSEGPRES. 
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"Reformula y actualiZa Plan de Prevención y Descontamlnaclón Atmosférica para la Reglón 
Metropolitana•. ! 

R.E. Nº 657/86 de la' Superintendencia de Electricidad y Combustible 
"Fija requisitos flslccis del gas de ciudad suministrado a los usuarios con consumo domésti-
co." · 

' ' 

También se entenderá Por combustibles tradlc!onales a los siguientes combustibles' sólidos :de 
uso común: antraclla, cBrbón bituminoso (hulla), carbón sub-bituminoso (lfgnltos negros), ligni
tos, turba, carbón coke, jcarbón vegetal y blomasa forestal no tratada. 

c) Concentración de oxíQeno medido: Concentración de oxigeno en los gases de .emisión, en 
porcentaje de volumen.: 

d) Concentración de oxi~eno de referencia nonnado: Concentración de oxígeno en los gases 
de emls!ón, en porcentSJe de volumen, establecido en la tabla Nº 3. 

1 

e) Condición normal: Cohesponde a la presión de 101 kilopascal (kPa) y a una temperatura de 
25 grados Celslus (ºC). ¡ 

f) Horno de cemento: ln~talaclón donde se produce cl!nker, que cuenta con un horno rotatorib y 
cumple condlciones de _Operación especificas que permiten utilizar sustancias o materiales dis
tintos a los combustibleS tradicionales. 

g) Hamo rotatorio de cal~ lnstalaclón donde se produce cal, que cuenta con un horno rotatorio y 
cumple condiciones de operación especificas que permiten utilizar sustancias o materiales dis
tintos a los combustlble~ tradicionales. 

h) Incinerador o i11Stalaclón de incineración: Toda construcción donde se realiza un tratamien
to de destrucción térmJda de sustancias o materiales distintos a los combustibles tradicionales 
y bajo condiciones de bperaclón controladas. Incluye la lnclneraclón de gases generados en 
procesos de plróllsls o ~asfficaclón. 

1) Informe anual: Docum~to presentado anualmente por el tltular de una Instalación, tanto de 
incineración como de co!nc1nerac16n, regulada por este decreto, ante los servicios fiscalizado
res respectivos que conpene Información relevante, generada en el periodo de un a'ño, respec
to de Jos tipos de sustancias o materiales procesados, los resultados de las mediciones reali-
zadas y las oondlcloneside operación de la lnstalacJón. ~ 

@'.§%;~-. "•,:'>~\ 
,~~·· ~~ .a.-~.,. .. 

.. .,! .. • ...... fo 
'.?,. ~ , .. !tfl 
.. ,,•1s1~~~ 

'°l'.'111•*" ,. 
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j) Instalación de coincrneraclón: Hornos de cemento, hornos rotatorios de ca!, e Instalaciones 

forestales que utllicen thomasa forestal tratada, cuya f!nalldad princlpal sea la fabricación de 
productos, y que utilice~ combustlb!es distintos a los combustlbles tradicionales, bc:ijo condicio
nes de operación controladas. 

! 

k) Instalación existente: iToda Instalación de lnc!nerac!ón o colnclneraclón regulada por este 
decreto que cuenta con ¡autorización de la Autoridad Sanitaria para Incinerar o colncinerar sus
tancias o mateliales, oto.rgada con anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto. 

l) mg/Nm3: Unidad de medida de concentración correspondiente a un millgramo por metro cübico 
en condiciones norrnaleS. 

m) ng/Nm3 : Unidad de me~dlda de conlntraclón correspondiente a un nanogramo por metro cú
bico en condiciones nonhales. 

; 

n) Percentil: Correspondei al valor ·~· calculado a partir de los valores efectivamente medidos, 
redondeados al mg/Nm~ (o ng/Nm ) más próximo. Todos los valores se anotarán en una lista 
establecida por orden c~clente para cada parémetro. 

X1 << X2 << X3 << ..... <;< Xn-1 << Xn 

El percentll será el valor del elemento de orden 'k' para el que 'k' se calculará por _inedia de la 
siguiente formula: k"' q • n donde 'q' = 0,95 para el percentll 95, y 'n' corresponde al. número de 
valores efectivamente m'edldos. El valor 'k' se redondeará al número entero más próximo. 

o) Plan de cumpllmlento:: Documento presentado por ún!ca vez por el titular de una instalación 
de Incineración o colnclneración regulada por este decreto ante los servicios fiscalizadores 
respectivos, y que contlf:ne el conjunto de acciones a desarrollar, los recursos a utlllzar y los 
plazos de cumpllmlento del presente decreto. 

p) Plan de monitoreo: Documento presentado por única vez por el titular de un establecimiento 
de Incineración o coincineraclón regulado por este decreto ante los servicios fiscalizadores 
respectivos, y que contiene el conjunto de acciones a desarrollar para el cumpllmlento de los 
requerimientos de monifureo y med!clón del presente decreto. 

q) =~ob~~aj~º Yc~::~~~~~~:d~u~~~~~~.P~~:u~~ ~~ ~~~~~~e~IQ~~~~~ o8~~:~~n~apnr~~~~~~ 
riesgo de Introducción yldlsemlnaclón de plagas de Importancia económica o ambienta! no pre- \ 
sentes en el pals y de aquellas plagas presentes sometidas a control obligatorto. 

! • 

r) Sistema de medición dontlnua: Equ1pam1ento utrllzado para muestrear, acondicionar, analizar 
Y proveer un registro !nlflterrumpldo de emisiones de part!culas, gases y parámetros del proce-
so. . 

s) Sistema de medición discreta: Equipamiento utrlizado para muestrear, acondicionar, anallzar 
y proveer un registro dl~c:ontlnuo en el tiempo de partículas, gases y parámetros de proceso. 

t) Titular: Persona natura:I o Jurfdlca responsable de la !nstalaci6n de incineración o.coincinera
ción o su representante ~ebldamente autorizado. 

! 

u) Valor llmite de emislóil: Corresponde a la concentración de una emfsl6n cuyo valor no debe 
superarse, expresado e~ mlllgramos por metro cúbico normal (mg/Nm3) o nanógramos por me
tro cLibic:o normal (ngtNrn3J segLin corresponda, medido en la chimenea de la Instalación bajo 
condiciones normales. 

v) Zona de Combustión: c
1
1 

orresponde al sector que ocupa el equipo de Incineración y/o coinci
nerac!ón, donde las sus ancias o materJales se combustlonan una vez que son sometidas a al
tas temperaturas. 
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i TÍTULO SEGUNDO 

' CANTIDADES MÁXIMAS DE PARTÍCULAS Y GASES PERMITIDAS EN EL EFLUENTE Y 
1 FRECUENCIA DE MEDICIONES 

Artículo 3".- La norma de ;emisión para los contaminantes a que se refiere el presente decreto está 
determinada por los UmJtesl máximos establecidos en las tablas números 1, 2 y 3, analizados de 
acuerdo a los resultados qu~ en conformidad a! artfculo 6 arrojen las mediciones que se efectúen so
bre el particular. 

Los l[mltes máximos permitidos para las lnsta!aclones de incineración se indican en la Tabla N°1: 
1 

Tabla Nº 1 Valores !Imites de emisión para la incineración 

' 
1 Contaminante Valor Límite ,, 

Emisión (mg/Nm3¡ 

Materia! Partlc:ul~do (MP) " D!óxldo de azutre (SDz) 50 

Oxides de Nitróg~no (NOx) 300 

Carbono Orgánldo Total (COT) 20 

Mon!h:ldo de Ca~no (CO) 50 

Cadmio y sus cofnpusstos, l11dlcado como metal (Cd) 0,1 

Mercurio y sus c?mpuestos, l11dlcado como metal (Hg) 0,1 

Bertllo y sus confpuestos, lridlcado como metal (Be) 0,1 

Plomo (Pb) + zfnc (Zn) y sus compuestos, Indicado como 1 
metal, s,uma teta!. 

Arsénico (As) +i Cobalto (Ca)+ Nlquel (NI) +Sele11Jo (Se) 
+Telurlo (Te} y Sus compuestos, lndlcado como elemento, 

1 

suma total 

Antimonio (Sb)+ '.Cromo {Cr)+ Mangeneso (Mn)+Vanadlo {V) 5 

Compuestos lnorgánlcos clorados gaseosos Indicados co-
me ácido olortifdflco (HCI) 

20 

Compuestos 1116rgánlcos f!uorados gaseosos Indicad es 2 
como ácido fluor~fdrlco (HF) 

Benceno (C9Hi,) ! 5 

D!oxlnas y furan9s TEQ1 0,2 ngi11Jm3 

1 TEQ: Factor tóx~1 
eQU!vale11te para mamíferos de la Organización Mundial de Salud de 1998 

Los limites máximos perm!ti~os para los homes de cemento y los hornos rotatorios de cal que utilicen 
combustibles dlstintos a conibustlbles tradicionales se Indican en la Tabla N°Z: 

Tabla Nº 2 Valores 1lmites de emisión para coincineracíón en hornos de cemento 
1 y hornos rotatorios de car 

' ' Contaminante Valor Lfmlte ,, 
Emls!ón (mg/Nm') 

Material Partlcul~do(MP) 50 

Carbono Orgán!do Total (con1 20 

Mercurio y sus qimpuestos, Indicado como metal (Hg) 0,1 

' Cadmio y sus COf11puestos, l11dlcado como metal (Cd) 0,1 
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: 
' 

i Contaminante ¡ Valor Limite •• Emisión (mg/Nm3). 

Berlllo y s~s compuestos, Indicado corno metal (Be) 0,1 

Plomo y sijs comPuestos, Indicado como metal (Pbl. 1 

Arsénico 1 (As)~Cobelto (Co)+ Níquel (NI)+ Selenio 1 
(Se)+Telur)o (Te~ y sus compuestos, Indicado como ele-
mento, sur¡ia tota 

Antlmon1ol(Sb)+iCromo (Cr)+ Manganeso (Mn)+ Vanadio 
{V) i i 

5 

Compue~~.s lnotnlcos clorados gaseosos Indicados co- 20 
mo ácido orhld ,co (HCI) 

Compuestbs ln~rgánlcos fluorados ga¡eosos Indicados 2 
como ácld~ fluor~ldr\co (HF) 

Benceno (i::aHa) ! ! 5 
' ' 

Dloxlnas yjfuran9's TEQ2 

' 0,2 ngJNmJ 

' ' ' La autoridad itompe!errte autorizará exenciones a este límite en los casos en que el COT no proven-
ga de las sustál'IC!as o materiales utllizadas como combustlble. Para ello los titulares deberán presen
tar a11tecedent~s fund~dos. 

2TEQ: Factor t~xlco ~uivalente para mamlferos de la Orgariizaclóri Muridial de Salud de -~998 

Los limites máximos ~rmlti~os para Instalaciones forestales que coincfneren blomasa forestal tratada 
se Indican en la tabla rlJ0 3: : ' ' ' Tabla Nº !3 Valqres limites de emisión para Instalaciones forestales que 

· colncineren blomasa forestal tratada 

Contaminante Valor Límite do 

' 
Emisión (mg/NmJ) 

Mater!al Pi.r!Jcul~do(MP) 50 

Carbono Orgánlcb Total (COT) 20 

Monóxldo de Carptno (CO) 50 

Mercurio y sus compuestos, Indicado como metal (Hg) 0,1 

Cadmio y sus co~puestos, lridlcado como metal (Cd) 0,1 

Bermo y sus compuestos, Indicado como metal (Be) 0,1 

Plomo y sus oom'puestos, Indicado como metal (Pb) 1 

Arsénk:o (As)+Cobalto (Co)+ Nfquel (Nl)+Selenlo 1 
(Se)+Telurlo (Te:) y sus compuestos, Indicado como ele-
mento, suma tot81 

Antlmonlo {Sb)+ 1 Cromo (Cr)+ Manganeso (Mn)+ Vanadio 5 
(V) 

Compuestos lnoÍgánlcos clorados gaseosos Indicados co-
mo ácldo clorhfdÍ;lco (HCI) 

30 

Compuestos lnc?rQánlcos fluorados gaseosos Indicados 5 
como ácido fluorhldrlco (HF) 

Benceno (CaHe) 5 

Dloxlnas yfurancls TEQ1 0,2 l'!g/NmJ 

' ' ' TEQ: Factor tóxico ~ulvalente para mamfferos de la Organización Mundial de Salud de 1998. 
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Articulo 4•,- Los valores !imites de emisión establecidos en las Tablas N"i, 2 y 3 están referidos 
a un contenido de oxigeno én los gases, según lo señalado en la Tabla Nº 4. 

' Tabla Nº 4 Gontenido de oxigeno de referencia en los gases de emisión 
' 

Tipo de sustanJla o materia! a lnclnenir 
o Colncinerar 

% de Oxigeno 

' Incineración Cofnclneraclón 

Sustancias llqul~s 3% 10% 

Sustancias gasebas solas o comblnadas 3% 10•1o 
con sustancias l!~uidas 

Materlales sólldoS solos o combinados con 
sustancias Uquid~s o gaseosas 

11% 10% 

' Si el contenido de oxigeno fnedfdo es distinto a lo estlpulado en la Tabla Nº4, las concentraciones 
medidas se deberán corregir según lo establece la siguiente fórmula: 

1 

Ce= ~m x (21- % de oxigeno normado según Tabla Nº4) 

(21- o/o oxigeno medido) 

Donde: 

Ce = concentración de cont~mlnante corregida a % de oxigeno normado. 

Cm = concentración de con!amlnante medida. 

Articulo 5°.- La frecuencia: de las mediciones a que deben someterse las Instalaciones reguladas 
por este decreto será de un~ vez al año. 

Sin perjuicio de lo anterior 1 para los siguientes parámetros se deberá contar con un sistema de 
medición de tlpo continuo er la chimenea de evacuación de gases de combustión: 

Las instalaciones de tnclner~clón: 

Material partlculado (MP) 

Monóxido de carbono ¡Co¡ 
Dióxido de azufre (S0 2 ) 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 

Los hornos de cemento y lo_S hornos rotatorios de cal que utlUcen combustibles distintos a combus
tibles tradicionales: 

Material partlculado {M~) 

Las instalaciones forestales!que colnclneren blomasa forestal tratado: 

Material partlculado (MP) 
' Monóxido de carbono (CD) 

No obstante lo establecido ~n e) primer Inciso del presente artículo, los organismos competentes 
respectivos podrán sollcltarlfundadamente la reallzaclón de mediciones adlcfonales. A su vez, los 
titulares podrán fundadame'nte sol!cltar a los organismos competentes la disminución tanto en la 
frecuencia como en el núnliero de contaminantes sometidos a medición. Esto l'.Jltimo, siempre y 
cuando el titular pueda derrloslrar ante la autoridad competente que las emisiones son Inferiores a 

; 
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los valores !Imite de emls!ó~ establecidos en las Tablas Nº 1, 2 o 3, seg Un corresponda, La demos
tración ante los organ!smruj competentes se basará en la lnformac16n sobre la calldad de las sus
tancias o mater!ales proces~dos, el cumpUmlento de las condiciones de operación a qUe se refiere 
el articulo 7°, y los resultad9s de las mediciones realizadas. 

Artículo 6º.- Los valores de emisión medidos se deben corregir de acuerdo a los porcentajes de 
oxigeno establecidos en la ~abla Nº 4, 

La norma de emisión se con'slderará sobrepasada si el valor de emlslón medido en forma discreta de 
uno o més de los contamlnaptes regulados es mayor a lo Indicado en las Tablas Nº 1, 2 o 3, respecti-
vamente. 1 

Asimismo, en las lnstalacio~es de lnclnerac16n la norma de emisión se considerará sobrepasada si 
el percentil 95 de los valores horarios de emisión, medido en forma. continua, es máyor al valor 
establecido en la Tabla Nº1~ También se considerará sobrepasada la norma, sl cualquier valor me
dio horario es mayor al valor absoluto establecido en la Tabla N°1, multlplicado por 1,25. 

Asimismo, en las instalaclciies de colnclneración reguladas por este decreto, se considerará so
brepasada la norma de emisión si el valor diario de emlslón medido en forma continua, calculado 
sobre la base de valores hOrarlos, es mayor al valor estableddo en las Tablas Nº 2 ó 3, en su ca-
so. 1 

TfTULO TERCERO 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Artículo 7º.- Las condlcio~es de operactón para las instalaclones de Incineración y colnclneraclón a 
que se refiere el art!ctJlo 5º, ~señalan en la Tabla Nº5. 

Tabla Nº 5 Condiciones de operación para Incineración y colncineración 
' 

Condición de opera9lón Incineración Colnclneración 

Temperatura mlnlma de los aso ·e aso ·e 
gases en lo zona de; com-

1100 'C sl procesa sust<inclas 1100 •e si proceso sustanclas bustlón 
o materiales con más de un 1 o materlales con més de un 1 
% de cloro en peso % de cloro en peso 

Tiempo mlnlmo de ~iden- 2 segundos 2 se¡;¡undos 
cla de los gases en la¡ :zona 
de combustión ba/o la~ tem-
peraturas señaladas 

' 

Articulo 8º .- Asimismo, las Instalaciones de Incineración y colncineraclón reguladas por este de
creto y que procesen susta.!ncias o materiales que contengan cloro deberán reducir al :mrnlmo téc
nicamente posible el tiempb de enfriamiento de los gases de emlslón desde los 400 •e hasta los 
200ºC. 1 

T1TULO CUARTO 

METOD~LOGÍA DE MEDICIÓN Y CONTROL DE LA NORMA 

P6rrafo 1" 

De las Metodologías 

Artículo 9º.- Las metcdol0glas de medición para partfculas y gases serán las Indicadas en la Tabla 
Nº 6. Adicionalmente, se po):lrá utlllzar un método de med!c16n de referencia o equivalente designado 
~~~~e~do por la Agencia r Protección Ambiental de los Estados Unidos de Amérk:a o por la Unión 

000163 
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Tabla N~6 M~dos de medición para la Incineración y la coincineraclón 
' 

Contamln~nte Método de medición 

Material Partrculado {Mfl Método CH-5, Determinación de las em!sfones d• 

' 
partlc:ulas desde fuentes estaclonartas 

Dióxido de Azufre (802) Método CH-6C, Determlnac!On de las emisiones de 

' 
dióxido de azufre desde fuentes fijas (Procedimiento 
con analizador Instrumental) 

Ox!dos de Nitrógeno (NOx) Método CH-7E, Determinación de las emisiones de 
dióxido de nitrógeno desde fuentes estacionarias 
(Procedimiento con analil':ador Instrumental) 

Monóxldo de Carbono (co) Método CH-10, Deterrnlnac!ón de tas emls!ones de 

' monóiddo de carbono desde fuerites estacionarlas 

Carbono Orgénlco Tolai (COT) Método CH-25 A, Determ!naclón de la concentración , 
de los compuestos orgánicos volátiles totales me-
diante un anallzador de Jonfzaclón de flama 

Oxígeno (02) 
' Método CH-3A, Determinación de las concantraclo-

; 
nes de oxigeno, anhldr1do carbónico y monóxldo de 
carbono en las emisiones de fuentes fija (Procedi-
miento con anallzador Instrumental) 

Cadmio (Cd), Mercu~o (Hg), Plomo EPA Methcd 29, Determfnatlon of Metals Emlsslons 
(Pb), Zinc (Zn), Berm (Be), Arsénlco from StaUonary Sources 
(As),Cobalto (Ca), Nlciuel (Nl).Selen!o 
(Se),Telurlo (Te), Antlr(ionlo (Sb}, Cro-
mo (Cr), Manganeso (~n), Vanadio (V) 

Acldo Clorh!drlco (HC:I). Ac!do Fluor- EPA Method 26A, Determlnatlon of Hydrogen Hallde 
hldrico (HF) and Halagan Emlsslons from Statlonary Sources . 

lsoklnello Method 

Benceno (CeHe) EPA Method 0030, Volatlle Organlc Sampllng Traln 

Dloxinas y Furanos TEQ EPA Method 23, Determlnatlon Of Polychlortna!ed 
' Dfbenzo-p-Dioxlns and Polychlorlnated Dlbenzofu-

• 
rans Emlsslons from Munlo!pal Waste Combustors 

Para los sistemas de monltoreo continuo de emisiones, se aceptarán las mediciones realizadas con 
equipos que cuentan con la ~probación de la USEPA o, en su defecto, con la aprobación de ta Unión 
Europea, y que se basen eh uno de los principios de medición señalados en la Tabla N~ 7 y otros 
principios que cuentan con 13. aprobación de la USEPA o, en su defecto con la aprobaclón .. de la Unión 
Europea. 

principios de medición continua para la incineración y 
! coincfneración. 

Co~tamlnante Principio de Medición 

Material partlcul:ado Scatterlng de luz 

1 

Atenuación Beta 

Extinción de luz u opaclmetrla 

Dióxido de Azufre (S02), Óxido de 1N!- Absorc!ón de Radiación Ultravloleta 
trógeno (NOx) y Monóxtdo de· Carbono 

Absorción de Radiación Infrarroja 
(CD) 

Fluorescencia Ultrevloleta 

Qufmllumlnlscencia Ultravioleta 

Análisis de Transformada de Fourier 

' de Radlaelón Infrarroja (FT-IR) 

000164 
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Párrafo 2!' 

Del Sistem<1 de Medición 

Articulo 10ª.- Las rnedlcl6nes deben ser realfzadas por laboratorios reconocldos y autorizados 
por los servicios fiscallzaddres de acuerdo con la normativa correspondiente. Los resi)ectlvos or
ganizamos flscalJzadares d~berán mantener a dlsposlc!ón del público un llstado que identifique a 
los laboratorios autorizados! para real!zar las mediciones, 

Artículo 11ª.- Las lnstalaciQnes de lnc!neraclón y colncineraclón regul_adas por este decreto, debe
rán contar con un sistema ~e medición de tipo continuo de los siguientes parámetros en la chime
nea de evacuación de gase? de combustión: 

Temperatura (ºC) 

Oxígeno (02) 

Además de lo establecldo en el inciso anterior, se deberá monltcrear en forma continua el funcio
namiento de los equipos d~ control de emisiones, midiendo un parámetro de emisión o un paráme
tro apropiado de operación: como la temperatura del gas de combustión antes del Ingreso al sis
tema de tratamiento de corltaminantes atmosféricos, el descenso de la preslón o el caudal del la
vador da gases de combu$tlón, o cualquJer otro de acuerdo a las caracterlstlcas propias de cada 
instalación. 

Párrafo 3 

Del Plan de Monitoreo 

Articulo 12°.- Todo titular de una Jnstalaclón de Incineración o colnclneración regulada por este de
creto, debe presentar ante )os servicios competentes respectivos, por única vez y de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente defreto, un plan de mon!toreo de las mediciones a real!zar. Dicho servicios 
se pronunciarán respecto di¡: cada plan mediante resolución fundada y en un plazo no superior a dos 
meses. 

Los planes de monitorio a due se refiere este artículo deberán contener, a lo menos, 1a siguiente in-
formación: ' 

' ' a) El cronograma de las m!!dlclones a realizar. 

b) Los contaminantes a sen medidos. 

e) Las sustancias o materla¡es utilizados como combustible durante las mediciones, las cuales debe-
rán ser las más pellgrosSs desde el punto de vista de sus emisiones. · 

1 

d) Las especificaciones del! o los equipos particulares de medición propuestos. 

e) Los métodos de análisis¡a utilizar. 

f) Los laboratorios que reailzarán las mediciones. 

las instalaciones existen~ deberán presentar dicho plan dentro de los 34 meses siguientes a la en
trada en vigencia el presen~ decreto. Las Instalaciones nuevas deberán presentar dicho plan en el 
marco del Sistema de Evalubclón de Impacto Ambiental (SEIA). 

' ' 

El plan de monltoreo deber(! actualizarse mediante el respectivo Estudi!=! de Impacte Ambiental (EIA) 
o Declaración de !mpacto ~blantal (DIA), cada vez que la Instalación sufra alguna modificación que 
deba someterse al Sistema tia Evaluación de Impacto Ambiental. 

1 
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Párrafo 4º 

Del lnfonne Anua/ 

Artículo 13º.- Todo titular di! una 1nstalaclón tanto de Jnclneraclón como de coinclneraclón regula
da por este decreto, debe pf;¡,entar en el mes de enero de cada año, ante Jos servicios competen
tes respectivos, un lnforme

1
técnlco del año calendario anterior que explicite la siguiente informa

ción en forma procesada: · 

a) Los resultados de las m~diciones discretas realizadas. 

b) Los registros de las mediciones continuas de la Instalación. 

' 
e) Las especificaciones téo;nlcas de los equipos de medición utlllzados. 

' d) Las condiciones de ope[ación en el periodo de evaluaclón y bajo las cuales se han realizado 
las medlclones. 

e) En el caso de las lnstaliciones de colnclneraclón, los tipos y cantidades de sustancias y mate
riales ut!llzadas como c~mbustlble. 

f) E! resumen de las sltuad!ones anormales de funcionamiento y las medidas aplicadas. 
' . 

La información base que si~a de sustento al Informe anual, deberá estar dlsponible en .las Instala
ciones de Incineración y col~clneraclón reguladas por este decreto, a 10· menos por 2 años. 

Articulo 14ª.• Anualmente, los servicios fiscalizadores deberán enviar a CONAMA, una copia del 
Informe Anual a que se ref!e[e el art[culo 13 del presente decreto. Dicho Informe deberá Ir acompaña
do de la siguiente lnformaclóh relativa a la flscallzac!ón y cumpllmlento de la norma: 

a) Identificación de las ins~laclones sometidas a control bajo esta norma. 

b} Número de lnspecclones!reallzadas a las !nstaladones sometidas a control. 

e) Principales dificultades e[lcontradas en la Jmplement<iclón de la norma. 

d} Resumen de la sltuación!de cumplimiento!de la norma. 

Dicha Información será utlllzada por CONAMA para real!zar un segulmlénlo a la Implementación de la 
norma y evaluar sus necesidades de modfflcaclón, 

TÍTULO QUINTO 

DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO 

Artículo 15ª.- Las !nstalaclc¡nes existentes de Incineración y cotnclneracl6n, deberán entregar a los 
organismos competentes rEispectlvos, por única vez y dentro de los 12 meses sigulentes a la en
trada en vigencia del prese~te decreto, un plan de cumpllmlento de la norma, sobre la base de los 
resultados de mediciones $1izadas durante dicho periodo. 

Dicho plan de cumpllmiento!deberá Indicar la siguiente Información: 

a) Los resultados de las mediciones discretas realizadas en dicho periodo. 
j 

b) Los equipos de control ~e emisiones y de monltoreo requeridos para cumplir con la norma de 
emisión. 

c) El cronograma de las ihverslones en equipos que se realizará para dar cumplimiento con la 
norma de emisión (si ru+ra necesario). 

d) Los resultados de las m~diclones históricas realfzedas en la Jnstaliictón (si existen). 

' 
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TITULO SEXTO 

DE LA FISCALIZACIÓN Y VIGENCIA DE LA NORMA 
' 

F:árrafo 1 

De los Ser¡vitlos Fiscalizadores 

Artículo 16".- La fiscallzaclón del p~S!ente decreto oor:i.espbiiderá a la Autoridad sariÍtar1a y al Servi
cio Agrícola y Ganadero en cuyos territorios se-eñcuentren emplazadas las Jnstalaclbnes reguladas 
por este decreto, en forma coordln<'.ida 'Y'.confDil:i'é a sus aúibúclOnes. 

Parrato 2 

¡''i' De los plazos de cwnplimlento y vigencia de 1a nonna 

Articulo 17".· Las Instalaciones existentes deberán cumplir con las normas de emisión establecidas 
en este decreto en un plazo no superlar a 3 años, cantado desde su entrada en vlgencli:I. 

En este mismo plazo, las lnstalaclones de colnclneraclón existentes deberán cumplir con un limite 
especial de emisión para material partlculado de 100 mg/Nm3 y en un plazo de tres años adiciona-
les deberán cumplir con el llmlte de 50 mg/Nm3

• . 

Las instalaciones nuevas deberán cumpllr con las nomias de emisión establecidas en eSte decreto en 
un plazo no superior a 6 meses, contado desde la entrada en operación 'de·ta· Instalación. 

Articulo 18º.- El presente decreto entrará en vigencia el dla de su publlcac!ón en el Diario Oflcial. A 
contar de esa fecha, quedará derogada cualqu!er otra disposición reglamentaria que sea contraria o 
incompatible con el presente decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Articulo Transitorló.- Las Instalaciones existentes podrán solJcltar ante Ja autoridad competente que 
se les exima del monltoreo o se les autorice a disminuir la frecuencia de éste, en aquellos parámetros 
donde se haya demostrado cumpllmfento de !os !!mHes de emi:~lón previstos en esta nOnna, a través 
de mediciones históricas que cumplan con !os criterios señalados en el Inciso final del articulo 5. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNfQUESE Y PUBLÍQUESE 

gr!cu 

MICHELLE BACHELET JERIA 
Presidenta de la República 



MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

ANTEPROYECTO DE REVJSIÓN NORMA DE EMISIÓN PARA LA INCINERACIÓN Y 
COINCINERACIÓN 

(EXTRACTO) 
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Por Resolución Exenta Nº 15 de 5 de octubre de 2010, de la Ministra del Medio Ambiente, se aprobó 
el anteproyecto de revisión de la Norma de Emisión para Ja Incineración y Coincineración, contenida 
en el D.S. Nº 45, de 2007, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y se ordenó someterlo a 
consulta pública. La misma resolución ordena publicarlo en extracto que es del tenor siguiente: 

l. FUNDAMENTO 

A partir de la aplicación de la norma de emisión se ha detectado la existencia de elementos y 
sustancias cuyo uso como combustible está afecto a la Norma de Emisión de Incineración y 
Coincineración, los cuales, sin embargo, tiene como característica la de ser menos contaminantes que 
algunos combustibles tradicionales que no están afectos a la nomia mencionada. Lo anterior hace 
necesario evaluar la modificación de la Nomia de Emisión para la Incineración y Coincineración, a fin 
de ampliar el listado de los combustibles tradicionales, de manera que la norma no se aplique a 
aquellos materiales o sustancias que, utilizadas como combustible, no generen emisiones riesgosas 
para la salud de la población o el medio ambiente. 

Es necesario, asimismo, incorporar nuevas definiciones en el cuerpo de la norma o modfficar las 
definiciones existentes, a fin de permitir una mejor aplicación de este instrumento. 

Se hace necesario también, actualizar los métodos de medición de los contaminantes que regula la 
norma mencionada. 

11. MODIFICACIONES 

Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.S. N°45, de 2007, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que establece la Norma de Emisión para la Incineración y Coincineración: 

1.- Reemplácese el inciso primero del artículo 1°, por el siguiente: "Establécese, para todo el territorio 
nacional, la nomia de emisión para las instalaciones de incineración y las de coincineración que 
correspondan a hornos de cemento, hornos rotatorios de cal que utilicen combustibles no 
tradicionales, e instalaciones forestales que utilicen biomasa forestal tratada como combustible." 

2.- Incorpórense en el artículo 2º, las siguientes letras w) y x) : 

"w) Biomasa no tratada: Aquella conformada por sustancias o materiales orgánicos, que no hayan sido 
sometidas a tratamiento con productos químicos que contengan o puedan generar al menos uno de 
los elementos o compuestos químicos regulados por este decreto 

x) Instalación Forestal: Equipos o unidades que combustionan biomasa forestal tratada." 

3.- Reemplácese las letras f),g),h) y j) del artículo 2, por las siguientes: 

"f) Horno de cemento: Instalación donde se produce clinker, que cuenta con un horno rotatorio que 
utiliza como combustíble sustancias o materiales distíntos a los combustibles tradicionales.u 

"g) Horno rotatorio de cal: Instalación donde se produce cal, que cuenta con un horno rotatorio que 
utiliza como combustible sustancias o materiales distintos a tos combustibles tradicionales." 

1 
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"h) Incinerador o instalación de incineración: Toda construcción dedicada al tratamiento de destrucción 
térmica de sustancias y materiales distintos a los combustibles tradicionales. Incluye la incineración de 
gases generados en procesos de pirólisis o gasificación." 

"j) Instalación de coincineración: Hornos de cemento y hornos rotatorios de cal, que utilizan como 
combustible sustancias o materiales distintos a los combustibles tradicionales y cuya finalidad principal 
sea la fabricación de productos. Además las instalaciones forestales que utilicen como combustible 
biomasa forestal tratada con la finalidad de generar energía." 

4.- Reemplácese en la letra b) del artículo 2º el texto: uo.s. Nº 58/2003 de MINSEGPRES. "Reformula 
y actualiza Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana"", por 
el siguiente: "D.S. Nº 6612009, de MINSEGPRES, Revisa, Reformula y Actualiza Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA)." 

5.-Agréguese el siguiente nuevo punto en la letra b) del artículo 2º: u_ D.S. Nº11/2008, de Economía, 
"Aprueba definiciones y especificaciones de calidad para producción, importación, transporte, 
almacenamiento, distribución y comercialización de bioetanol y biodiese!." 

6.- Reemplácese el inciso final de la letra b) del artículo 2°, por el siguiente: "También se entenderá 
por combustibles tradicionales a los siguientes combustibles sólidos de uso común: antracita, carbón 
bituminoso (hulla), carbón sub-bituminoso (lignitos negros), lignitos, turba, carbón coke, carbón 
vegetal, biomasa forestal no tratada, hidrógeno, biogás y biomasa no tratada." 

7.- Reemplácese los incisos tercero y cuarto del artículo 6º, por los siguientes: 

"Asimismo, en las instalaciones de incineración, la norma de emisión se considerará sobrepasada, 
respecto de los parámetros que se deben medir en forma continua, conforme al artículo 5° del 
presente decreto, si el percentil 95 de los valores horarios de emisión, es mayor al valor establecido en 
la Tabla Nº1. También se considerará sobrepasada la norma, si cualquier valor medio horario es 
mayor al valor absoluto establecido en la Tabla Nº1, multiplicado por 1,25. 

Asimismo, en las instalaciones de coincineración reguladas por este decreto, se considerará 
sobrepasada la norma de emisión, respecto de los parámetros que se deben medir en forma continua, 
conforme al artículo 5° del presente decreto, si el valor diario de emisión medido en forma continua, 
calculado sobre la base de valores horarios, es mayor al valor establecido en las Tablas Nº 2 ó 3, en 
su caso." 

8.- Reemplácese el inciso primero del artículo 7°, por el siguiente: 

"Las instalaciones de incineración y coincineración, deberán cumplir con las condiciones de operación 
señaladas en la tabla Nº5." 

9.- Reemplácese la tabla Nº6 del artículo 9", por la siguiente: 

Contaminante Método de Medición 

Material Particulado (MP) CH-5, Determinación ,, 
'" emisiones ,, partlculas desde 

fuentes estacionarias 
Dióxido de Azufre (S02) CH· 6C, Determinación ,, 

"' emisiones de dióxido de azufre desde 
fuentes fijas (procedimiento "'º analizador instrumentan 

uxidos de Nitrógeno (NOX) CH 7E, Determinación de las emisiones 
de dióxido de nitrógeno desde fuentes 
estacionarias (procedimiento "'º analizador instrumental\ 
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Monóxido de Carbono (CO) CH-10 ' Determinación " '" emisiones ,, monóxido ,, 
carbono desde fuentes 
estacionarias 

Carbono Orgánico Total (COT) CH-25 A, Determinación ,, ,, 
concentración de los compuestos 
orgánicos volátiles totales 
mediante "" analizador ,, 
ionización de flama 

Oxigeno (02) CH-3A, Determinación ,, '" concentraciones " oxigeno, 
anhidrido carbónico y monóxido de 
carbono '" "' emisiones ,, 
fuorno fija (procedimiento "" analizador instrumental\ 

Cadmio (Cd), Mercurio (Hg), Plomo (Pb), ZJnc {Zn}, CH-29 Determinación de emisiones de 
Berilio (Be) Arsénico (As), Cobalto (Co), Níquel (Ni), metales de Fuentes estacionarias 
Selenio (Se), Telurio (Te). Antimonio (Sb), Cromo 
Crl, Manoaneso /Mnl. Vanadio f\ll 

Acido Clortlidrico {HCI), Acido Fluorhidrico {HF) CH-26A Determinación " emisiones ,, Halógenos y 
Halegenuros " Hidrógeno ,, 
fuentes estacionarias - Método 
lsocinétco 

Benceno (C6H6) CH-0030 Muestreo ,, 
Comouestos Oraánicos Volátiles 

Dioxinas y Furanos TEQ CH-23 Determinación ,, 
emisiones de dibenzo-p-dioxinas y 
dibenzo furanos policlorados 
provenientes ,, residuos 
municinales 

10.- Reemplácese la letra d} del artículo 12°, por la siguiente: 

"d) Las especificaciones técnicas del o los equipos de medición propuestos." 

11.- Reemplácese el inciso final del artículo 12°, por el siguiente: 

"El plan de monitoreo deberá actualizarse cada vez que la instalación sufra alguna modificación y se 
deberá presentar el nuevo plan de monitoreo ante los servic"1os compe1entes respectivos." 

12.- Reemplácese el Artículo 14º, por el siguiente: 

"Artículo 14º.-Anualmente, los servicios fiscalizadores deberán enviar a la Superintendencia del Medio 
Ambiente, una copia del Informe Anual, a que se refiere el artículo 13 del presente decreto. Dicho 
informe deberá ir acompañado con la siguiente información relativa a la fiscalización y cumplimiento de 
la norma: 

a) Identificación de las instalaciones sometidas a control bajo esta norma. 

b} Número de inspecciones realizadas a las instalaciones sometidas a control. 

c} Principales dificultades encontradas en la implementación de la norma. 

d) Resumen de la situación de cumplimiento de la norma. 

Dicha información será utilizada por la Superintendencia del Medio Ambiente para realizar un 
seguimiento a la implementación de la norma." 

13.- Reemplácese el Artículo 16º, por el siguiente: 
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"Artículo 16°.- La fiscalización del presente decreto corresponderá a la Autoridad Sanitaria y al Servicio 
Agrícola y Ganadero en cuyo territorio se encuentren emplazadas las instalaciones reguladas por este 
decreto, en forma coordinada y conforme a sus competencias, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la Superintendencia del Medio Ambiente." 

Dentro del plazo de 60 días, contados desde la presente publicación cualquier persona podrá 
formular observaciones al contenido del presente anteproyecto. Dichas observaciones deberán ser 
presentadas, por escrito, en el Ministerio de! Medio Ambiente o en las Secretaría Regional 
Ministerial del Medio Ambiente correspondiente al domicilio del interesado. 

El texto completo del presente anteproyecto de revisión de la norma de emisión puede ser 
consultado en la página web del Ministerio del Medio Ambiente: www.mma.gob.cl 
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REPÚBLICA DE CJllLE 
Minist~rio e,d!'íiA-mbien,te 

e~ 
' .... 

APRUEBA ANTEPROYECTO DE 
REVISIÓN DE LA NORMA DE EMISIÓN 
PARA INCINERACIÓN Y 
COINCINERACIÓK 

SA.NTIAGO, 19 de octubre de 2010 

RESOLUCIÓN EXENTANº 001;; 

El D.S. Nº45, del 5 de marzo de 2007, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que establece la Norma de Emisión para la Incineración y Coincineración; lo dispuesto en 
el anículo 36 del D.S. Nº 93, de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
Reglamento para la dictación de normas de calidad y emisión; la Resolución Exenta Nº 
7464, del 4 de diciembre de 2009, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, que dio inicio al proceso de revisión de la norma; y los demás 
antecedentes que obran en el expediente público; lo dispuesto en los artículos 40 y 70, 
letras a) y n), de la ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, modificada por 
la ley 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio y la Superintendencia del Medio 
Ambiente; la Resolución Nºl .600 de 2008. de la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 40 de la ley 19.300, Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, modificado por la letra b) del Nº 47, del artículo primero 
de la ley N" 20.417, corresponderá al Ministerio del Medio Ambiente proponer, facilitar y 
coordinar la dictación de normas de emisión, para lo cual deberá sujetarse a las etapas 
señaladas en el artículo 32, inciso tercero, y en el respectivo reglamento, en !o que fueren 
procedentes. 

Que el Reglamento que fija el procedimiento para la dictación de normas de calidad 
ambiental y de emisión, establecido por el D.S. Nº 93 de 1995, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, dispone en su artículo 17 que, elaborado el anteproyecto de 
norma, el Director Ejecutivo de CONA:\1A dictará la resolución que lo apruebe y lo someta 
a consulta. 

Que la mención hecha al Director Ejecutivo de CONAMA debe entenderse hecha al 
Ministro del Medio Ambiente, conforme lo dispone el mencionado artículo 40 de la ley 
19.300. 

RESUELVO 

- 1 -
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1.- Apruébase el siguiente Anteproyecto de Revisión de la Norma de Emisión para la 
Incineración y Coincineraci6n, que se inserta y es del tenor siguiente: 

l. FUNDAME1'TO 

Que a partir de la aplicación de la norma de emisión se ha detectado Ja existencia de 
elementos y sustancias cuyo uso como combustible está afecto a la norma de emisión de 
incineración y coincineración, los cuales, sin embargo, tienen como característica la de ser 
menos contanúnantes que algunos combustibles tradicionales que no están afectos a la 
norma mencionada. Lo anterior hace necesario evaluar la modificación de la Norma de 
Emisión para la Incineración y Coincineración, a fin de ampliar el listado de los 
combustibles tradicionales, de manera que la norma no se aplique a aquellos materiales o 
sustancias que, utilizados como combustible, no generan emisiones riesgosas para la salud 
de la población o el medio ambiente. 

Que es necesario, asimismo, incorporar nuevas definiciones en el cuerpo de la norma o 
modificar las defmiciones existentes, a fin de permiür una mejor aplicación de este 
instrumento. 

Que se hace necesario también, actualizar los métodos de medición de los contaminantes 
que regula la norma mencionada. 

11. MODIFICACIONES 

lntrodúzcanse las siguientes modificaciones al D.S. Nº45, de 2007, del Ministerio 
Secretaría General de Ja Presidencia, que establece la Norma de Emisión para la 
Incineración y Coincineración: 

1.- Reemplácese el inciso primero del artículo 1°, por e! siguiente: 

"Establécesc, para todo el territorio nacional, la norma de emisión para las instalaciones de 
incineración y las de coincineración que correspondan a hornos de cemento, hornos 
rotatorios de cal que utilicen combustibles no tradicionales, e instalaciones forestales que 
utilicen biomasa forestal tratada como combustible." 

2.- Incorpórense en d artículo 2º, !as siguientes letras w) y x) : 

"w) Biomasa no tratada: Aquella conformada por sustancias o materiales orgánicos, que no 
hayan sido sometidos a tratamiento con productos químicos que contengan o puedan 
generar al menos uno de los elementos o compuestos químicos regulados por este decreto. 

x) Instalación Forestal: Equipos o unidades que combustionan biomasa forestal tratada." 

3.- Reemplácese las letras t),g),h) y j) del artículo 2º. por las siguientes: 

"t) Horno de cemento: Instalación donde se produce clinker, que cuenta con un horno 
rotatorio que utiliza como combustible sustancias o materiales distintos a los combustibles 
tradicionales." 

"g) Home rotatorio de cal: Instalación donde se produce cal, que cuenta con un horno 
rotatorio que utiliza como combustible sustancias o materiales distintos a los combustibles 
tradicionales." 

- 2 -

000173 



"h) Incinerador o instalación de incineración: Toda construcción dedicada al tratamiento de 
destrucción térmica de sustancias y materiales distintos a los combustibles tradicionales. 
Incluye la incineración de gases generados en procesos de pirólisis o gasificación." 

"j) Instalación de coincineración: Hornos de cemento y hornos rotatorios de cal, que 
utilizan como combustible sustancias o materiales distintos a los combustibles tradicionales 
y cuya finalidad principal sea la fabricación de productos. Se incluyen las instalaciones 
forestales que utilicen como combustible biom.asa forestal tratada con la finalidad de 
generar energía." 

4.- Reemplácese en la letra b) del artículo 2°, el texto: "D.S. Nº 58/2003 de MINSEGPRES. 
"Reformula y actualiza Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana"", por el siguiente·. "D.S. Nº 66/2009, de MINSEGPRES, Revisa, 
Rcfonnula y Actualiza Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para Ja Región 
Metropolitana (PPDA)." 

5.- Agréguese el siguiente nuevo punto en la letra b) del artículo 2º: "- D.S. Nºl l/2008, de 
Economía, "Aprueba definiciones y especificaciones de calidad para producción, 
importación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de bioetanol y 
biodiesel." 

6.- Reemplácese el inciso final de la letra b) del artículo 2º, por el siguiente: "También se 
entenderá por combustibles tradicionales a los siguientes combustibles de uso común: 
antracita, carbón bituminoso (hulla), carbón sub-bituminoso (lignitos negros), lignitos, 
turba, carbón coke, carbón vegetal, biomasa forestal no tratada, hidrógeno, biogás, 
biomasa no tratada y otros combustibles que sean definidos como tales por el Ministerio de 
Energía y/o el Ministerio de Economía, para efectos de la aplicación de la presente norma." 

7.- Reemplácese los incisos tercero y cuarto del artículo 6°, por los siguientes: 

"Asimismo, en las instalaciones de incineración, Ja norma de emisión se considerará 
sobrepasada, respecto de los parámetros que se deben medir en forma continua, conforme al 
artículo 5° del presente decreto, si el percentil 95 de Jos valores horarios de emisión. es 
mayor al valor establecido en la Tabla Nºl. También se considerará sobrepasada la norma, 
si cualquier valor medio horario es mayor al valor absoluto establecido en la Tabla Nºl, 
multiplicado por 1,25. 

Asimismo, en las instalaciones de coincineración reguladas por este decreto, se considerará 
sobrepasada la norma de emisión, respecto de los parámetros que se deben medir en forma 
continua, conforme al artículo 5° del presente decreto, si el valor diario de emisión medido 
en forma continua, calculado sobre la base de valores horarios, es mayor al valor 
establecido en las Tablas Nº 2 6 3, en su caso." 

8.- Reemplácese el inciso primero del artículo 7º, por el siguiente: 

"Las instalaciones de incineración y coincineración, deberán cumplir con las condíciones 
de operación señaladas en la tabla Nº5." 

9.- Agregase en el artículo 9°, a continuación del punto aparte que sigue a las expresiones 
..... o por la Unión Europea.", el que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: "Lo 
anterior, sin perjuicio de los métodos que pueda definir la Superintendencia de Medio 
Ambiente, de acuerdo a sus atribuciones." 

10.- Reemplácese la tabla Nº6 del artículo 9º, por la siguiente: 
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Contaminante Método de Mcd!d6n 

Matcriol Parlicutodo (MP) CH-S, Dc:!erminaoión •• '" omisiooes de pill'tlculu desde fuc:rues 
e•l.3cionarias 

Di6xido de Azufre ($0,) CH- óC, Dotcnninaoi6n de las emisiones 
de d'l6•ido do azufre desde fuen1e> fijas 
(procodhnimto ~ analizador 
<n•trumcnla.l) 

1 Oxidos do Ni\I'6go:io (NO,.) CH- 7E, Detenninaci6n de las cmisiooes 
de dióxido de nítr6gcno dcsd~ foontes 
estacionarios (¡¡rocedimie:uo "" . onolizador in:;U'\urlental) 

Monóxjdo de Carbono (CO) CH-10 Dc:!.c:rminación .. '" emisiones de monó<ido de corbono 
desde fuentes estacionarias 

Carbono OrgánicoTotol (COT) CH-25 A, Delerminoci6n •• ,, 
concenll'aeión •• loo oompucscos 
orgánicos \IOl~tilcs totales mediante 
un anolizadOT de ioni:r.ac16n de flama 

Odgeno (Ü::) CH-3A, Dc:ccnninaci6n •• '" concentraciones •• oxi¡;eno, 
anhídrido carbónico y mon6xido de 
carbono en la.1 emisiones de fuente 
fija (procodimicmo con ana.li'3dor 
insttumenull 

Cadmio (Cd), Mercurio (Hg), Plomo (f't>), Zlllc (Zn), CH-29 Dc:trnnin•c:6n de cmhiones .. 
Berilio (Be) Atsónico (As), Cobolto (Co), Niq~I (Ni). mc;mles de Fuentes estacionarios 
Sclen10 (Se), Telurio (Te). Antimonio (Sb), Cromo 
(Cr'.Man eso (Mn). V:madio (V) 
Ac1do Clorh!dricO (HC!), Acido Fluorhfdrico (Hf) CH-26A Dcremiinación "' emisiones "' H•l6genos , 

HalegenW'lS "' Hidróg""o "' fucnie.< es!acion.arias - Mócodo 
hociru!tico 

BenceI>o (C.H,) CH-0030 Mues~ 4' Compucs100 
1 "- icos volátiles 

Dioxin"1 y Furanos TEQ CH-23 Dctorminaoi6n de em!sio:ics 

"' dibcmo-p·dioxin"1 , dihenm 
furanos polidorados pmvi::nicnces de 
residuos municinalei< 

l l.- Reemplácese la letra d) del anículo 12º, por la siguiente: 

"d) Las especificaciones técnicas del o los equipos de medición propuestos." 

12.- Reemplácese el inciso final del artículo 12°, por el siguiente: 

"'El plan de monitoreo deberá actualizarse cada vez que la instalación sufra alguna 
modificación que altere significativamente sus emisiones. Se deberá presentar el nuevo 
plan de monitorco ante los servicios competentes respectivos." 

13.- Reemplácese el Artículo 14°, por el siguiente: 

"Artículo 14º.- Anua!menlc, los servicios fiscalizadores deberán enviar a la 
Superintendencia del Medio Ambiente, una copia del Informe Anual, a que se refiere el 
artículo 13° del presente decreto. Dicho informe deberá ir acompañado con la siguiente 
información relativa a Ja fiscalización y cumplimiento de la norma: 

a) Identificación de las instalaciones sometidas a control bajo esta norma. 

b) Número de inspecciones realizadas a las instalaciones sometidas a control. 

e) Principales dificultades encontradas en la implementación de la norma. 

d) Resumen de la situación de cumplimiento de la norma. 

Dicha información será utilizada por la Superintendencia del Medio Ambiente para realizar 
un seguimiento a la implementación de la norma." 

. 4. 
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14.- Reemplácese el Artículo 16º. por el siguiente: 

"Artículo 16º.- La fiscalización del presente decreto corresponderá a Ja Autoridad Sanitaria 
y al Servicio Agrícola y Ganadero en cuyo territorio se encuentren emplazadas !as 
instalaciones reguladas por este decreto, en forma coordinada y conforme a sus 
competencias, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Superintendencia del 
Medio Ambiente." 

2.- Sométase a consu1ta pública el presente anteproyecto de revisión de norma de emisión. 
Para tales efectos: 

a) Remítase copia del expediente al Consejo Consultivo Nacional del Ministerio del 
Medio Ambiente para que emitan su opinión sobre el presente anteproyecto de revisión 
de norma de emisión. Dicho Consejo dispondrá de 60 días hábiles contados desde la 
recepción de la copia del expediente, para el despacho de su opinión. La opinión que 
emita el Consejo Consultivo será fundada, y en ella se dejará constancia de los votos 
disidentes. 

b) Dentro del plazo de 60 días hábiles, contados desde la publicación en el Diario 
Oficial, del extracto de la presente resolución, cualquier persona, natw'al o jurídica, 
podrá formular observaciones al contenido del anteproyecto de revisión de norma de 
emisión. Dichas observaciones deberán ser presentadas, por escrito, en el Ministerio 
del Medio Ambiente o en la Secretarla Regional Ministerial del Medio Ambiente 
correspondiente al domicilio del interesado, y deberán ser acompañadas de los 
antecedentes en los que se sustentan, especialmente los de naturaleza técnica, 
científica, social, económica y jurídica. 

Anótese, publíquese en extracto, comuníquese y archívese. 

/ 

MFG/~~J,S~--~·-"· 
Co. 
Consejo Consultivo Nacional 
División Jurfdica 
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División de Políticas y Regulaciones Ambientales 
Comité Operativo de la norma 
Expediente de la norma 

LO QUE TRANSCRIBO A UD., PARA 
SU CONOCIMIENTO. 

Archivo 
SALUDAATIE. A UD., 
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Cu.rpo 1 - 4 
DIARIO OFICIAL DE LA REP\IDLJCA DE CHILE 

~artes 2 d< ~·o•iombrod< 2@10 
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N• 39,7?9 
-----·----·-------------------------------------
l:o naturaleza. cuva ohl~nc1ón en ~>mdo qt1imico pun· 
f1cado requiere de pro.;csos de cxtrncc1ón de diversa 
1ndolc· y que, como compue>toquimico, posee pn>pie
dadc> farm¡¡1:nl6g1cas cspec1ficJ:;, que In clasifican 
como un pronc1p10 activo de acuerdo a la definición 
dd articulo 4' letra x 1 }del do e reto supremo Nº 1876.' 
1995 del Mmisterio de Salud. 

Qumto: QL1cactualmentc. lo>productosq11e con
tienen mcot1na para su :odmim>tr:1c1ón a persona>. 
tale' como chicles. producto" masticables. comprim1-
dn8 o parches dérm1co8, ~e encuentran catalogados 
como producto; farmoccuticos, según lo dispone el 
Ci>d1g0Somtanoen susaniculos97ºy 102". contando 
con registro sani!:irw "\orgado p"r d lnstituto d~ 
Sulud PUl>lica de Chile, oblcmd" de m~ncra previa a 
Sto distnbucion y uso. b~biendndcmostrnd<>cficac1a y 
<Cg\mdad en la md1cación prcv1.<tn: 

Sexto: Que lo antcnor const1CL<ye fundamento 
suficiente para dctenninar q11c. el r~gimcn de C(!ntrol 
a aplicar. de los prodliCIOS denominados genénca
mcmc · · c1garnllo~ ck<:trónocos ·'.sus rcspcctivns car
lndges, componente; y cualquicrolnl di>PO>llivn que 
>ca formulado >Obre la ba~c dd principio activo nico-
1ina. es el propio de los produc1os farmacó111cos: y 

f'cn1cnJo pr~>entc La> Jisp(!;iciones de los ar
llculo-,94"y 102ºdel Cód•goSamtano, del Regbmen-
10 dd Sistema Nacoonal de Co111rol de Productos 
Farmac~ullcos. aprobado por el decreto St1prcmo N' 
1 876 de 1995, del Ministerio de Sal11d v 1<1' art1culos 
59° letra bl \' {) t·' letru bl del DFL Nº 1 de 2005, docto 
l¡i s1gu1cntc" 

Resolución: 

1 l:OstablCcc'" que el regimcn que corrc~po,,dc 
aplicar a los productos denominados gcn~ncamente 
"cigarrillos clcctrómcos". sm; respectivos cartrid· 
ges, componentes y cualquier olro dispositivo que sea 
formulado sobre la hase del pnncip10 activo mcolina. 
eo el propio de los pnxluctos fannac¿uticos. 

2. l.o~ productos menc1onadosdcbcr:\n ><)meter
se a la rcgul:ie1ón propia de lo' producto' famrnc&ull
cos. debiendo presentar los antcccdcntc8 que se rc
qu1cr~n parn nbte1wr el corresp"nd1cnlc registro sani
uirio. de conformidad a lo sc1lalado en el decreto 
supremo N' 1 ~76.'1995 del M1m>tcno de S:oluJ_ 

3 La prc>cnlc rcM>htción entra en vigcnciu a 
partir de la fcch:1 de sc1 publocacion en el D•ann 
Olícoal 

Anótese. comuniqucsc y pllbliqucsc.- Maria T c
resa Valen7uela Bravo. Directora (S) lns!lluto de 
Salud Pública. 

Ministerio Secretaría General 
de (;obierno 

MODIFIC,\ DECRETO ~o 65, DE 2007, Qtir. 
CREA ("0]1;SEJO CO"'lSt;1:r1vo PARA LA 
MODAL.IDA O OE ASIGN,\CIÓ"'l DIR~;CTA llE L 
FONDO '\lACIONAL PARA ICL FOMENTO O Et 

DEPORTF., FONDICPORTI·: 

Núm_ 123- S.tmiago, 27 de ago>i<> de 2010.
Vostos Lo dispuesto en l"s art1culos 32 N'~ v 35 de la 
Conollrncion I'oliticu de la Repilblica. en c'l an1culo 
15, lctr-Js b), e), d), e) e 1) d<: la Ley N"l'>.712, del 
Depone, en el [) F L. N'' l"/19.ó5J. de 2000. del 
Mtnosteno Secretaria General de la Prc>idcncrn. que 

fija texto refundido, c"ordmadoy s1stcma!i2ado de b 
Le.v N" 18 575. Orgámca Constltuc1onal de ílascs 
Gcncrnlc> de la /\Jmmi>lracolm del Estado; en la 
Partida 20. Capítulo 03, Programa 02, Subtitulo 24, 
l1em O I, Glosa04, de la Ley N" 20.141, de presupues
to• del >Cctor piihlico para el 1i~o 2007; en la Pan.Ja 
20, C;tpituln 03. Programa 02. Subtit~1lo 24, Ítem 01, 
Glosa 03, de lo l.cy N'' 20.407. de presup11cstos del 
sector publ oco para et aílo 20 1 O: en el artlculo cuono 
dd Dcerct<l N"98. de 2009, del Mims!cno Secretaria 
General de Gobierno, en el Decreto N'' 19. de 200 1. 
del Mini>tcri" Secretaria General de la Presidencia, 
que faculto a los Ministros de E8tado para firmar '·Por 
orden del Prc>s1dentcdc la RepUbhca··: en los decretos 
,,umeros 65 y 130, ambos d~ 2007. dd Min1>1cno 
Secretaria General de G ob1cmo, y en la Re;olución N'' 
1 600, de 2008. de la Contralorfa General de la Rcpll
bl1ca, que flJ:l normas sobre exención del tr6.m11c de 
toma de r:uón. y 

Considerando. 

1) Que por Decreto Nº 65, de 2007. del Mmistc· 
ri<> SccrctariaGcncral de Gobierno. mnd1ficadu por el 
Dc<:rclo N' 1 JO, de 2007, de la misma Secretaria de 
Estado. se cn:ó el Consc.1n Consuhivo para la modab
dad de asignación directa del Fondo Naóonal para el 
Fomento del Deporte, en adelante Fondeporte. regu
lando su 1ntcgrac1ón y fLmcionamiento. 

2) Que d~ confonnidad a lo di>puesto en d 
aniculo 2'· dd decrct<J ciuid1i en el considerando 
precedente. el Consejo Consuhivo se integró por las 
SI guient1.o> pcn<onas. provenicnles del sec1or plibl ico y 
pnvado: l-léc1or Fcm;indcz Bogdanic, Rodngo More
no C~5tro. Sergio Brotf~lcl Sc~din, Mm1Yel H~rrcr:1 
Blanco. Antonio Maurer Fürnt. Miguel Cornejo Mo
raga y la Sra Ami Muria Muiloz Cilcere~. pcrn1mo.' 
que, además, ha,, 1ntcgrodo el Consc.10 Nacional del 
Instituto l\acimul de D~porte> de Chile 

3) Que por d articulo cuar1o del Decreto)>.;º 98, 
de 2009, del Mmistcrio Secretaria General de Gobier
no, que nombra consejeros dd Instlluto Nacional del 
Deporte a personas que se indican. se dispuso que parn 
s~r miembro del Consejo Consultivo de aoignación 
Jire~tadel Fo,,dcportc. crcadoporLcy del Presupues
to del Sector Público. ~e debe ser Conse1ero del 
lnstnuco Nacional del Depone. · 

41 Que, asimismo, I~ Ley N' 20. 141. de presu
pt1cs1os del sector pUblic" p;1rn el ai'lo 2007, establece 
que oolamcnte podrán a;ig,,arse rccursoj, ya sea a 
U':lv~s de la modalidad de as1g11ac10n directa o mc
dmntc concurw pUblico. previo mfonne del Conseio 
Cun>ultivn imegr:odo p<>r rcprc>cnrnntcs del sector 
público y priv¡¡do, cuya com;t11uc1ón, 1ntegrac10n y 
f'llnc1onam1cn(o se dd,,an f•Jar mediante decrclo del 
)l.1inisterio Sec~(aria General de Gobierno. suscrito. 
además. por el M1mstro de Hacienda. requisito que 
debe entenderse ;ubsi>tente purJ efecto de la; mod1fi
cacion"' que afecten ~dicho Consejo Con8l1l11vo. 

5) Que, as1n11smo. en las leyes de presupuesto 
posl"nores a la del aílo 2007. incluyendo la Ley N' 
20.407, de prcsupucs1osdcl sector pi1bloeo para el a~o 
20 l O, se ha lim1tadn la pan1ci pación de dicho Con;ejo 
Consultivo a los cusos de as1gnac1ón directa del Fon
depone. por lo que debe entenderse que si hLcn ese 
Consejo C on>ul\1' o se encu~ntrn plenam~nte vigente, 
>u par!lc1pac,ó11 no puede e.,tender:>c a proyectos 
pn:"entado~ a lo> eonct1rso' pUbhco,, tal como lo 
sc~alacl Dictamen N" 27.893. de 2008. de la Contr:t
loria General de la RepUbllca. 

ól Que atendido lo cxpucslo en los p:\rrnfos 
precedentes. es neccs:mo udnptar medidas destinadas 
a dar coherencia a la normativa dictada paradcoarro
llar Ja, funciones asig,,udas al Instituto Naci"'ial de 
Depones de Chile. en part•cular la• rcfendas a la 
asignación directa de los rccur>n< del Fnndeporte, 

Decreto· 

Articulo único: Efccti1ansc las siguientes mod1-
ficaciuncs al Decreto Nº 65. de 2007. del Mm1stcr10 
Secretaria General de Gobiernu. 

Artíc.,10 1 Reemplazase el anícuto 1 º por el 
siguiente ·· An•culo l "-Créase. para los efectos de lo 
cstableddo en la glosa 04 asuciadaal programa 20-03· 
02 de la Ley Nº 20. 141. de presupuestos del sector 
pilhlico para el a~o 2007. un Consejo Consulovo de la 
Dirección Nacional y de las Direcciones Rcgionale> 
del Instituto Nacional de Depones de Chile, et que 
tcndra porob¡etn analizar los proyccto8 de alto rc,,di
micnto deportivo y eventos de relevancia nacional y 
regional. que se fínancien mediante la modalidad de 
asignaciónd1rec1a de los recursos del Fondo Nacional 
para el Dc[}(1rte, l'nndcpunc" 

/\rticulo 2. Sustuilycsc el articulo 2'' p"r el 
siguiente: "/\rticulo 2·'· El Consejo estará integrado 
por las personas dcs•gnadas para mtegrar el Conse.10 
Nacional del Instituto Nacional de Deportes de Chile 
de acuerdo a lo dispuesto encl anicLtlo 15. lctras b), e). 
d). el e i)de la Ley N'' 19 712, dd Depone" 

Articulo J. Eliminan~e los inclSOS scgu'1d\l y 
tcrcerl) del articulo 4° 

Articulo 4: Rcempl:ízasc el articulo 10° por el 
sig11iemc- ., /\nic1Llo IO'·: Efectuado el a,,álisis de los 
proyectos, el C(!nSCJO emitirá un informe 8obre lo 
procedencia de la modalidad de asignación directa de 
In> recur>O> del F"ndu Nueional del Depone. Fonde
portc, 'ºmetidos J su consideración. mf(lrmcs que 
scrv1r:\n de base al D1rectnr N~c1onal o Regional del 
lns!ltuto Nacional de Dep"nes de Chile. en s" caso. 
parn emrnr las resoluc•oncs r~spect1vas•· 

El prc~entc d~crctn cmpcmr:í a regir~ ~1mtar d~ 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Anótese. tómese raz6n. comuniquese y publi
q11c,e.· Por orden del Presidente de la RcpUbhca. EnJ 
Von Baer Jahn. Ministra Secretaria General de Go
bierno- Fd1pc Larram Ba<eu!l;ln, Ministro de Ha· 
cienda. 

Lo que transcnbo a Ud_ para su conocimiento -
Maria Eugenia de la Fue,,te Nú1ie7, Subsecrdaria 
General de Gobierno. 

.'1inisterio del Medio Ambiente 

AL\TEPl{OVECTO DE REVISIÓN NORM..\ Df: 
EMISIÓ'\l PARA LA INCl~ERACIÓ~ \' 

COINCll\ERACIÓN 

(IC~trJcto) 

Por resolucion exenta Nº 15, de l 9de uctubre de 
20 1 O, del Mmrntcno del Medio Ambiente. se aprobn 
el /\ntcproyccto de Rev,sión de la Norma de Em1s1ón 
para la J ncmcración y Comcmcrnción. establecida por 
el DS N"45, de 2007, del Mimstcrio Secretaria Gene
ral de la Pn:s1dencia. y ,e ordenó someterlo a consulta 
pública LJ misma resoluci6n urdena publicarlo en 
e>.tract" que~' dd tenor siguiente 

l. Fund~mcnto 

A partir de la aplicación de la norma de emisión 
<e ha detectado la existencia de elementos y sustancia• 
cuyo"'º como comhu>hble está afecto a la normu de 
emisión de incinerJciOn y coincmeraci(!n, los cuales. 
>in embargo. tienen C<Jmo carncteristica la de ser 
mcnt» cun!aminante> que algu""' combustihl~~ tra
<l•cionalc' que no cstim afectos a la nonna menciona
da Lo anterior hace necc8ur10 evaluar la modtf1cac1ón 
de la Norma de Emisión para la Incineración y Co-



mc·merac1im. a fin de ampliar el listado de losco1nbus
tiblc~ 1rad1cionales. de manera que la norma no se 
uphq uc a aquel los matcnaks o s11stancrns que, 11til iza
dos como combusti hlc. no generan cn11>ione> nc,gn
sas para la salud de la población o el medio ambkme 

Es ncccsanu. ~s1m1smo. 1ncorpor~r n11cvas dcfi
mc10nc~ en el cuerpo de la norm:l o modilícar las 
defimc1one; existenk>. a fin d~ permitir una mejor 
ap1Lcac1ón de este instrumento 

Se ha,· e ncccsan<>, tamb10n. actual1/.ar los mCto
dos de mcdici(m de los contammames que regula la 
norma mencionada 

11. :vJndifieadmies 

lntrodú'lcanse las siguientes modif1cac1oncs al 
DS N' 45. de 2007. del Mmistcno Secretaria Gcncrnl 
de la l're;tdencia, que e>tahlece la Norma de Erni>ión 
para I:; lncmcrnc1ón ~ Coinc1ncrac1ón: 

- Reernpl;icese el incl>O ¡u1mero del arttculo l ".por 
el s1gu1c111c. 

·· 1-''tabkcese, parn todo el territorio nacional. la nor
ma de em1ston para las 1nstalac1ones de 1nc1neroc1ón 
v las de comc1nerac1ón q"c correspondan a hornos de 
cemento. horno' rot;1torios d~ cal que Lltilicen com
bustibles no 1rndic1onalcs, e 1nstulacioncs forcotaks 
que lltil"·cn biumasH forcsial trntada como combusti
ble · 

2.- lncorpóren>e en d art1c ulo : 0
• lo.< s1 guient<:s letras 

W) V>)' 

· "w J Biomaoa n<l tratada Aquella cl>nformada por 
5u;tanc1as o ma1cr1aks orgánicos, que no hayan sido 
>Omet1dus a tratamiento con productos quimicos que 
contcng~n o puedan generar al mc11\>S uno de los 
ckmentos o compL1cstos quimtcos reg11lados por este 
decreto 
x) lnsta]¡1c1(rn Forcswl: f'qu•ros o unidades que com
buSlionan b1omas:i forcs1al Lra!ada " 

3 - Rccmplácen<e las letras 1), g). h)y J idcl UltlCLtlo~', 
por las s1g1m:ntcs· 

"'t) 1 !oriw de ccmenro: lnstalu<:1ón donde se produce 
chnkcr. que CllCn!u con un horno rotatorio que utiliza 
como combus11bk su~tJnc1as o matenales d1st1ntos a 
los combustibles 1rad1c1011alcs." 
"g) Horno ro!aiono de cal lnstalac](\n donde 'e 
produce cal, que cuento con un horno rotatorio que 
L1t1li<.a como combust1blc susrn11c1as o matcriaks d1s
tmtos a los combustibles lrad1cionalcs " 
"h) lncrner:idor o instalaetón de 1nc1ncrac1on: Toda 
construcción dedicada al tratamiento de destrucción 
térmica de S"-<WnGias y materiales distintos a los 
combustibles lrnd1e1<ln~lcs. lndu~c I" mcincrnc10n de 
ga,es generJdos e11 procesos de piról15is o gasifica
ción· 
"'J) lnsu.l~cióndccomcincrac16n Hl>mo,deccmcnlo 
y humo' rotatorios de c;•l. que utili7ancomo comhus
uble sustancia< o materiales d15tmtos a los c<lmhusci
blcs tnHl1c1onales )' CU)'ª finalidad pnnc1pal sea la 
fobric:ic1ón de prodllctos Se i11cluven las instalacio
nc> forc,talc' q uc utilicen como combusHble b1om:<>a 
forcotal tratada con la finalidad de generar cnergia · 

DIARIO OflCl.~l, O~, L!I K1';PUBLlCA 0[ CHILE: 
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4.- Rccmpll\ccse en la ktr¡¡ b) del articulo 2°, el lcxto 
"DS N" 58/2003 de MlNSEGPRES_ "Rcformula y 
Actualiza Plan de l'revenc16n y D<:sconrnmmación 
Atmosf~nc~ parn la Región Mctrop()litana"", por el 
s1gu1cntc ''DS Nº66-'20<N, de MINS~.GPRES, Revi
sa, Refonnub y Ac!ualiLa Plan de l'rcvcnc1ón y ~s
contamina<:n\n Atmosférica para la Región Mclrop<l
lilana (l'l'DAJ." 

5.-Agréguc~c el sigmente nuevo punto en la letra b) 
del articulo 2º· ··- DS N" 1112008, de Econ<lmia. 
'"Aprueba defintcioncs y cspcctficaciones de calidad 
paro producción, importación. transporte, almacena· 
m•cnto. distnbuctón y comercial1L.ación de b1octanol 
v biod1c;cl · 

6- Rcc1npláccse el inciso final de la letra b) del 
articulo :". p1u el siguiente: ""También se cntcnderú 
por combustibles trad1c1onales a los s1gu1ente> com
bustibks de uso común antracita, carbón bituminoso 
(hulla), carb<.ln sub-bitL1m1noso (lignitos negros), lig
nilns. turba. carbón cokc, carbón vegetal. b1omasa 
forc,tal no tratada. hidrógeno. b1ogas. b1omasa no 
tratada y otroscombust1blcs qL1e sean definidos como 
taks por el Ministerio de Energia y/o el Ministerio de 
Economía, para efectos de la aplicae16n de la presente 
norma · 

7 - Recmpl;icensc los mci>o> tercero y cuarlo del 
an1culo 6". P'" los siguientes 

"Asimismo. en las rnstalaciones de tncin~rJción, la 
norma de emisión se considerará sobrepasada. respec
to de los paramctros que se deben medir en fonna 
conunua.c1rnf(>ri1w al articulo Sºdcl presente decreto, 
si el percentil 95 de los valores liorarios de emisión, es 
mayor al valor cstahlec1do en la Tabla Nº 1 Trnnbi~n 
se considerará >obrcpa>ada la nonna. s1 cualquier 
valor medio hornrio es mayor al valor absolutü esta
blecido en la Tabla Nº 1. multiplicado por 1.25. 

Asimi<mo, en las 1nstalac1onc' de c\Úncmcrnción re
guladas por este decreto. se cons1dcrnr!i sobrepasada 
la norma de emisión, rcspec10 de los parún1ctros qLIC 
se deben medir en fonna continua. conforme al a1i1cu
lo 5"dd presente decreto. s1 el valor diario de emisión 
medido en forma continua. calcL1lodo <ohrc la b:ise de 
valores horarios. es ,';,"ayor al valor establecido en las 
Tahlas Nº 2 ó 3. en su caso '' 

8 - Kccmpl:iccse el inctso pnm~ro del articulo 7'. por 
el >iguiente 

''1.a• mstalac1one.< de incincraca\n y coincmcración 
deberán cumplir con la.s condiciones de operación 
se~aladn> en la Tabla Nº 5." 

9. - Agrégasc en el articulo 9°. a c\lnt1nuac1ón del punto 
aparre que >igL1e a las expre,ione> · o por la Unión 
Europea.·', el qL1e rasa o ser punln seguido, la s1gu1cn
tc ornc1Óff ''Lo anterior. sin perjuicio de los mi:todos 
que pueda dclímr la SL1p-.:rimcndcncia del Medio 
Ambiente. de acuerdo a sus atnbucwnes" 

10 - Recmplacc'c b Tabla Nº 6 del an1c1Jlo 9". por la 
>igu1entc 
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11 - Rcempliiecse la letra d) del ar1iculo 12". por la 
"iguientc: 

· 'd l Las espcci ficaciones tccnicas del o lo~ equipo~ de 
mcxl1c1ón propu~stos. ·· 

12- Rcempbiccsc el mc1so fínal del anicul<l 12º. por 
el sig,L1icnte: 

"El plan de momtorco deberá actualizarse cada vez 
qL1e la instalación oufra ¡¡]guna mod1fícac1ón que alte
re significativamente sus emisiones. Se deber~ pre· 
sentar el nuevo plan de monitoreo ante los servicios 
cumpdentes respectivos .. 

13 .- Rccmplilccse el urticulo 14°. p<lr el siguiente: 

"Aniculo 14' - Anualmente. l<ls servicios tlsc~li7,a
dorcs dcbcf'~n enviar a la Supcnntendencrn del Medio 
Ambiente. una copm del Informe Anual. a que se 
refiere el articulo 13° del presente decreto. Dicho 
informe deben\ ir acompañado con la siguiente infor
mación relativa a la fi,calización y cumpl imicnto de la 
norma 

a) ldentificación de la; in>talacione~ sometidas a 
control ba,10 esw norma. 

b) NUmero de inspecciones rcul17adasa las 1nstala
c1oncs sometidas a control. 

e) Principale< ditículwdescncontradascn la imple
mentación de la n<lrma. 

d) Resumen de la ;1\uación de cumphm1c11to de la 
norma. 

Dicha información sera ut1li?.ada por la Supcnn1cn
denc1a del Medio i\mb1cnle para rcal17.ar un scgu1-
m1cnlo a la in1plcmcntacíón de la norma." 

14 - Rccmplaccse el articulo 16°. por el siguiente 

··Articulo 1 óº - La fiscal1zac1ón del presente decreto 
corrcspond~ri! a la A<1tondad Samtana y al Servicio 
Agricola ~ Ganadero en c11yo territorio se encuentren 
cmpl(l;',adas las instalaciones reguladas por este decrc· 
lo. en fom1a coordinada y confonnc a sus compctcn
crns, sm pcrJ11icio de las a!ribuc1011cs que c\lrrcspon
dan a la Superintendencia del Medio Ambiente '· 
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Dentro del pla?o de 60 dia:s. contados desde la 

prc,cnlc publkaciirn Cllulq\1icr PC"(>nJ podru formu
lar ohscrvucio11cs al crmtenido del prc>enle anlepro
yccto. D•clrns observaciones deberán ser presentadas, 
por escnto. en el M1mstcno del Medio Ambicnk o en 
las Sccrc1arin Regional Ministerial dd Medio Am· 
bieme correspondiente al domicilio del interesado. 

El tc~to completo dd pre;ente anteproyecto de 
rcv1s1ón de la norma de cm1sion puede scrcon;ulladC> 
en la página >'Cb dd M1n1stcno del Medio Ambiente. 
www.mma.gob.rl 

PODER JUDlCIAI. 

(:orte Suprema 

DICTA SE:"lTENCIA DE REEl\.1PLAZO EN RE
CllRSO D•: REVISIÓN ROL Nº 1096-2010, CA
RATllLADO C/CARLOS FELIPE RIQl"ELME 

l,F,GRAND 

(Extracto) 

1-.~tracto Scntenc1:1 Corte SLtprcma. en recurso de 
revisión Rol N" 1096-2010. carntulJdo C/C;irlos Feli
pe Rcquelme Legr;ind. con fecha 28-04-201 O. la Se
gunda Salude cst;L Corte. mval1dó I~ scntcnci<i de 12-
06-2008. tlocladacn los aulOs RlJC Nº0800521048-9. 
RIT Nº 3705-2008. del .luLga<lo de Garnnua de San 
Amonio. proccdicJJdosc a cont111uación y separada
m~m~. a di~tar S~n1end~ ctc R~cmpl~l.O, cuyo tenor a 
contmuac1i>n se extr<Jcta· "Qu~ ha quedado acr~dita
do en la >.:nlcncia d1clada C\m esta misma l"ccila. y por 
medio de la cual se 1nv:1l1dócl fallorecmdoen laca .. sa 
antes singularizada. la identidad de Cario> Felipe 
R1quelmc Lcgrnnd. fllC usurpada por ~\I hcrman<' 
EdsonJo>C R1q~1clmc Lcgrand. quien se 1nd1v1d11alizó 
osi al tiempo de serdeccnidoy ¡llzgadocn la audiencia 
que se lle~ó a cJb<J para el ""ntrol d~ detcndón y el 
proccd1micnlo simpli~cadn po<tcnor. asumiendo los 
dcmá; 1n1Cí\'1n1c111cs v el tnb1mul. la efect1v1dad de 
dicha 1dent1dad. Que én v1r1ud de lo c~pllCSto y ante
cedentes rclacoonados. cs1c Tnbunal ha llegado a la 
con,·icc1on de que a Carlos Felipe Riquelmc Le grand 
no I~ ha cabido participación alg\lnaen el delito por el 
cual fue condenado Y visto. además. lo d1spues10 en 
los art1culos 14 v 15 del Código Penal v 340 v 478 del 
Código Proccs.il Penal. se di!°clarn qu~ 'e airnuclve a 
Carlos Felipe R1quelmc Lcgrand. cCdulade 1dcnt1dad 
N" 13 196 465-0::. de la condena 11broda en su contra 
como outor del delito de rubo con fuerza en h1gar no 
hablladn frt1strndo. cometido en el sector de Rarran
cas. de Ju comuna de San r\ntomo. el 11 de junio de 
2008 •· - La> parte> l'ucron nooneadas por el cs\Udo 

diariodd mi>mo<lia en qllc fueron pronunci¡¡Ja,.y en 
contra de tl1cha.< >entcnria.' n(> S<: presentó recurso 
algllnO dentro del plazo legal. el que se encuentra 
vencido y. por cons1gmencc, las reforidas sentencias 
se encuentran cjeClllonadas - Santiago. once de mayo 
del ai1o Jo> mil diez (Rol Nº 10'!6-201 O/aoa)- Carola 
HerrerJ Brümmcr. Secretaria Subrogante de la Corte 
Surrcma 

OTRAS ENTIDADES 

Banco ('.entra! de C:hi\e 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MO
NEDAS EXTRANJERAS PARA EfECTOS 
DEL t>."ÜJ\.fERO 6 DEL CAPÍTl."L() 1 DICL 
C0.\1PEl\Dl0 DE NOR:O.IAS DE CAMBIOS 
INTF,Rt>."ACIOt>iALESY CAPÍTllLO 11.B.3. DEl. 
COMP•:NDIO DE NORJ\.1AS F"INAl\CIERAS 

AL 2 DE l\OVIEJ\.1BRE DE 2010 

Tip<> do C•mbio S Paridad Ro.pe<lo 
('<;'6 del C..\".CI.) t:S$ 

DOLAR l:lc UU 488,7:> 1.000000 
!Xll.,\RCANAD/\ 47q.xo 1,(118600 
IJOL,\R AUS"l RALIA 479.13 1.019900 
DOLAR -.EOZEl.ANDE~ .172,61 1.:111600 
LIBRA L~TERL l~A 781,J) 0.62:l90(1 
YEN J1\PO<"ES i,_07 80.510000 
FRANC'O si..:rzo 4%.'!2 0.983500 

CORONt\ DANES1\ 91.17 5,36070(! 
CORONA ;-;ORUEGA 8.1.J> 5.865()()() 

C'ORONA SUF.C'A 71.05 6.690500 
YUAN 73.27 6.670200 
EURO 679.82 0.718900 
DE(i 768.17 ü.6'.16217 

TLpo de cambio que rige para efectos del Capi
Hilo 11.B.3. S1stenrns de reujustabil1d<1<l aulori-
7"1dO> por el Banco Central de Chile (Acuerdo 
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas 
Fmm1cioras 
San1iago. 29 de octubre de 2010.- Miguel Ángel 

Nacrur Gazal1. Mimstro de Fe 

TIPO DE CAi\1810 PARA EFECTOS DEL 
NÜMERO 7 DEL CAPÍTllLO l llEL COM
PENDIO DE NORMAS DE CAl\.IBIOS 

INTERNACIO:'>'ALES 

El l•P" de cambio ··dólar aeuerd""' a que se 
rcfícrc el inc·iso primero del N°7 del Capitulo l Jcl 

Compendio de Non11as de Cambio~ Internacionales 
ruc de $648.02 por dólar. moneda de los fóstado> 
U mdos de Amenca. para el dia 29 de octubre de 201 O. 

Santiago. 29 de octubre de ~010.- Miguel Ángel 
Nacrur Gazali. Ministro de Fe. 

Consejo Nacional de Televisión 

SOLICITA MODIFICACIÓN Df: CONCESIÓN 
DE RADIOll!FlTSJÓN TELEVISIVA DE LIBRE 

Rf;C•:PCIÓN 

(Extracto) 

Se ha recibido en este ConseJO Nacional de 
Telcv1sió11. una solicitud de modificación de conce
sión de radiodifusión televisiva de libre recepción. en 
la banda VHF. Canal S. parola localidad de Trmgucn, 
!X Región. prcscntmfa por la conccsmnari:i Red Tele
visiva Megavisi611 S.A .. tit\llar segUn resolución CNTV 
Nº 25. de fecha 03 de agc»!O de 2009. en el >cn11d(l de 
modificar la ub1cac1on de la planta transmisora El 
pl;uo solici1ado parad inicio de los scrvic10s es de 
1 SO di as. 

El Consc¡o Nacional de Televisión. en sesión de 
focha 13 dcscpticmbrcde201 O lnmócon\lcimicntodc 
101 antecedente;, y por la umlllimidad de los se~nres 
Consejeros presentes. acC>rdó atLl(lrizar la modif1ca
c1ón de la concesión de rad1od1fus1ón televisiva de 
libre rcccpcion. en la banda VHF. Canal 5. para la 
localidad de Tra1gllén, IX Rcgtlm. de que e~ lclular 
Red Televisiva Megavistón S.A .• scgUn resolución 
CNTV N" 25, de fecha OJ de agosto de 2009. Las 
c;irJct~risticas kcnica:s del proyecto de modificación 
S(>n la.' que a continuación se mdican: 

Uhicac16n Planta 
Trnnsmi~orn 

Canal de frecuencia 
Potencia m:lxim~ de 
tr:msmi~1ón 

Descripción dd sistema 
radiall!e 

Avda. Yicu1la Mackenna 
Nº 1348. comllna de Ñu
~oa. Región Metropolitana 

Sector S11r-Este Cemente
rio Mumcipal. local1dad de 
TrJLgl1i:n. com11na de Trni
guCn, coordenada~ gcogr~
ficJ,38014'34" Latitud Sur. 
72°40.52'" Longitud Oeste. 
Datum WOS 84. IX Región 
5 {76-82 MHz) 

25 VY"alt' video y ~.5 \V~!t> 
audio. 

Una antena d1p(1lo con re· 
llector. orient<lda en el aci
mut 90' 


